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2 RESUMEN EJECUTIVO 

Se somete a evaluación esta herramienta que permite valorar las condiciones de 

ejecución del proyecto denominado: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” promovido por Petrolera Nacional, S.A, a 

ejecutarse sobre la Finca Nº 30292865 con código de ubicación 2004, Corregimiento 

de Virgen del Carmen, distrito de Aguadulce y provincia de Coclé, propiedad de la 

empresa promotora PETROLERA NACIONAL, S.A.  

 
2.1 Datos generales del promotor que incluyan: a) nombre del promotor, 
b) en caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona 
a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 
profesionales o personales, con la indicación del número de casa o de 
apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, 
distrito y provincia e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página 
Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

Cuadro Nº1, Datos Generales del promotor 
Información Solicitada Datos del Proyecto 

Nombre del Promotor PETROLERA NACIONAL, S.A. 
Representante Legal Carlos Coloma – Apoderado Especial 
Personas Para Contactar Karol Ortega – Lurys Marín  
Domicilio Piso 7, Edificio Marbella Office Plaza, Área 

Bancaria, Ave. Aquilino De La Guardia, 
Corregimiento de Bella Vista, Distrito y 
Provincia de Panamá 

Número de Teléfono 321-0350 ext. 8711 
Correo electrónico carlos.coloma@terpel.com; 

karol.ortega@terpel.com;  lurys@mab-
estudio.com  

Página Web https://www.terpelpanama.com  
Nombre y Registro de Consultor Miguel Ángel Barrera DEIA-IRC-105-2021 
 

2.2 Descripción de la actividad obra o proyecto; ubicación, propiedad(es) 
donde se desarrollará, monto de inversión 
El proyecto denominado “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
PARA TERPEL COCLÉ TERPEL COCLÉ” la construcción, instalación y puesta en 

funcionamiento de un sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR) para el 
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proyecto denominado Terpel Coclé, aprobado por el Ministerio de Ambiente mediante 

la resolución DRCC-IA-047-2024, el cual planteaba la interconexión a un sistema 

existente, si embargo el promotor decide asumir la gestión integral de las aguas 

residuales generadas por el precitado proyecto  y plantea este STAR. Así, El proyecto 

involucra la instalación y puesta en operación de un sistema de aireación extendida, 

con equipos electromecánicos, aireadores de 2.0 hp, bombas de recirculación de 1.0 

hp, mezcladores sumergibles tubulares de 1.0 hp. Se considera un 80% de retorno, 

que da como resultado un caudal medio diario de aguas residuales tratadas de 13.6 

m3 diarios. El sistema de tratamiento de aguas residuales que se utilizará es tecnología 

aeróbica de tipo aireación extendida, por lo que se estima una eficiencia de remoción 

de 95% a 98%. La organización de la planta de tratamiento y la distribución de oxígeno 

en ella permiten que el sistema biológico mantenga controlado por sí mismo la 

producción de lodo, por lo que disminuye la necesidad de permanecer extrayendo 

dicho material.  El ingreso del agua al sistema de tratamiento y el desfogue se realizan 

por gravedad, este último es por vertido en un campo de infiltración, como tratamiento 

terciario, que se desarrollará en paralelo a la descarga del área de la planta de 

tratamiento. 

 

Este proyecto se ejecutará en el extremo noroeste del terreno designado para el 

proyecto Terpel Coclé, específicamente sobre la finca Nº30292865 con código de 

ubicación 2004, Corregimiento de Virgen del Carmen, Distrito de Aguadulce y 

Provincia de Coclé. Para lo cual se estima un monto de inversión de USD. 52,000.00. 

 
2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área 
de influencia de la actividad, obra o proyecto 
El área donde se desarrolla el proyecto presenta características de un sitio intervenido 

por actividad humana, el desarrollo horizontal producto de la necesidad de viviendas, 

en torno a la Carretera Interamericana conlleva un incremento en la demanda de 

servicios para satisfacer las necesidades básicas, fomentando la presencia de 

actividades comerciales de diversa índole, toda vez que producto de las edificaciones 

se ha afectado la topografía y condiciones del suelo, así como la vegetación del área. 
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Lo que supone el área de intervención del proyecto se encuentra actualmente 

desprovista de ocupación y uso, pero se encuentra adecuada para desarrollo urbano. 

La vegetación se constituye prioritariamente de gramíneas, plantas herbáceas y 

arbustos. Adicional, la fauna es limitada en cuanto a su variedad. En lo que respecta 

al medio social, ocurre circulación vehicular recurrente debido a la importancia de la 

vía contigua, y existen actividades de transporte y servicio terrestre en el área, con 

ello se van estableciendo plazas comerciales para satisfacer las necesidades de la 

población.  

2.4  Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 
generados por la actividad, obra o proyecto con las medidas de mitigación, 
seguimiento, vigilancia y control 

Cuadro Nº2, Medidas previstas para los impactos más relevantes 
Impactos más 

relevantes 
identificados 

Medidas de Mitigación Medidas de 
Seguimiento 

Medidas de Vigilancia Medidas de control 

Contaminación 
por derrames 
de derivados 
hidrocarburos 

- Mantener los 
vehículos y equipo en 
óptimas condiciones 
- Colocar dispositivos 
de recolección de 
desechos contaminados 
con hidrocarburos 
- Realizar 
mantenimientos 
preventivos y correctivos 
fuera del sitio del 
proyecto 
- Mantener equipos de 
emergencia para 
recolección de cualquier 
derrame posible (paños 
adsorbentes u otro 
material y dispositivo 
para su contención 
posterior al uso) 
- Construir noria de 
contención para sitio de 
acopio temporal de 
hidrocarburos en fase de 
construcción 
 

- Establecer 
cronogramas de 
mantenimiento 
- Adquirir 
dispositivos 
adecuados para el 
acopio temporal de 
materiales 
contaminados con 
hidrocarburos 
- Contar con 
servicios externos de 
mantenimiento que 
ejecuten actividades 
fuera del sitio del 
proyecto 
- Adquirir kits para la 
captación de 
derrames 
accidentales y 
materiales 
adsorbentes para la 
colección en 
contenedores 
adecuados 
- Establecer sitios 
para el acopio 
temporal de 
materiales 
contaminados. 
- Contratar servicio 
autorizado para la 

- Verificar la ejecución de 
mantenimientos 
preventivos 
- Revisar la colocación 
en sitios adecuados y 
observar periódicamente 
el estado de conservación 
de estos dispositivos 
- Verificar que los 
equipos operen en 
óptimas condiciones y que 
no persista maquinaria por 
reparar en campo 
- Contar con kits y 
materiales adsorbentes 
- Mantener sitio 
señalizado con 
condiciones adecuadas 
para el acopio temporal de 
materiales contaminados. 
- Contar con contrato y 
números de respuesta a 
empresa autorizada para 
la colección y disposición 
final de materiales 
contaminados 
- Observar que se 
encuentre delimitado y 
señalizado el sitio de 
almacenaje de 
hidrocarburos 
 

- Registro de los 
mantenimientos a 
maquinaria y equipos 
- Registro de 
dispositivos y controles 
de estado de 
conservación y 
señalización 
- Registros de 
mantenimientos 
preventivos e 
incidencias con 
equipos 
- Llevar registro de 
insumos especiales 
para colección de 
derrames accidentales. 
- Verificar 
periódicamente el 
estado de conservación 
y señalización del sitio 
de acopio temporal. 
- Poseer en campo 
copia de contrato y 
número de emergencia 
para contactar a 
empresa en caso de 
derrames accidentales 
- Llevar registro de 
condiciones adecuadas 
del sitio de acopio 
temporal 
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recolección y retiro 
de materiales 
contaminados  
- Verificar que el sitio 
designado cuente 
con condiciones de 
seguridad para 
acopio y manejo de 
los derivados de 
hidrocarburos 
requeridos para la 
construcción 
- Asegurar 
construcción e 
instalaciones de 
acuerdo con las 
normas aplicables y 
vigentes 
 

 

Contaminación 
acústica por 

generación de 
ruido 

-Mantener los vehículos 
y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas 
-Implementar horarios 
diurnos de no afectación 
-Dotar a los trabajadores 
de equipo de seguridad 
necesario. 

- Ejecutar 
mantenimientos 
periódicos a 
vehículos y equipos 
- Establecer 
horarios de trabajo 
- Adquirir insumos 
de seguridad según 
las actividades 

- Observar en campo el 
buen funcionamiento 
- Verificar el 
cumplimiento de los 
horarios 
- Dotar a los trabajadores 
de los insumos necesarios 

- Llevar registros de 
mantenimientos 
- Mantener registros 
de actividades en 
bitácora de campo 
- Llevar registro de 
entrega y recambio 
según lo necesiten 

Contaminación 
de suelo, aire y 
escorrentías 
superficiales 
por generación 
de desechos 
sólidos y 
líquidos 

- Colocar dispositivos 
señalizados de acopio 
temporal dentro del 
polígono del proyecto 
- Captar y trasladar los 
desechos acopiados al 
vertedero municipal o 
sitio autorizado  
- Dotar a los 
trabajadores de equipo 
de seguridad y 
protección necesario. 
- Capacitar a los 
trabajadores sobre 
temas ambientales, de 
manejo de equipos y 
tecnologías y en salud y 
seguridad ocupacional. 
- Señalizar las áreas del 
proyecto 
- Realizar jornadas de 
limpieza de las áreas de 
incidencia del proyecto 
- Colocación de letrinas 
portátiles durante la fase 
de construcción 
- Mantener en el área 

del proyecto kits para  

- Adquirir 
dispositivos y 
señalizarlos 
- Establecer áreas 
de acopio temporal 
dentro de los predios 
- Adquirir insumos 
de seguridad según 
las actividades 
- Establecer 
horarios de 
capacitación y contar 
con personal para su 
ejecución 
- Adquirir 
señalizaciones 
- Contar con 
insumos para 
ejecutar limpiezas 
periódicas 
- Establecer 
horarios de limpieza 
según sean 
requeridas por el 
proyecto 
- Contratar servicios 
de alquiler de letrinas 

- Colocación de 
dispositivos considerando 
las actividades de los 
distintos frentes de trabajo 
- Verificar el traslado y 
disposición final oportuno, 
evitando su permanencia 
en campo 
- Dotar a los trabajadores 
de los insumos necesarios 
- Hacer listado de temas 
y listas de asistencia a 
inducciones 
- Verificar la instalación 
de las mismas y su 
recambio en caso de que 
se necesite  
- Observar el estado de 
limpieza de los frentes de 
trabajo y accesos 
- Observar el 
mantenimiento y limpieza 
- Verificar que se cuente 
con los kits y que el 
personal esté capacitado 
- Verificar la ejecución de 
trámites y obtención de 

- Observar en campo 
la disposición, estado 
de conservación y uso 
de los dispositivos 
- Llevar registro de 
contratos por traslado y 
disposición final de los 
desechos 
- Llevar registro de 
entrega y recambio 
según lo necesiten 
- Llevar registro 
ordenado de los temas, 
frecuencia y 
periodicidad según 
sean requeridos 
- Observar el estado 
de conservación  
- Llevar registro en 
bitácora de las 
condiciones 
observadas 
- Llevar registro de 
mantenimientos y 
limpieza 
- Llevar registro de 
incidentes en bitácora 
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recolección de vertidos  
en caso de 
emergencias. 
- Operar el sistema de 

tratamiento de aguas 
residuales de acuerdo 
con las normas 
vigentes, gestionando 
los permisos 
necesarios y darle 
mantenimiento 
permanente 

- Adquirir kits de 
recolección por frente 
de trabajo y/o 
maquinaria según 
sean requeridos y 
capacitar al personal 
para su uso 
- Gestionar las 
aprobaciones y 
permisos para 
operación del STAR 
- Observar la 
ejecución de los 
mantenimientos al 
sistema de desalojo 
de aguas residuales 

permisos para el STAR y 
su descarga 
- Contar con esquema de 
mantenimiento a STAR 
- Ejecutar 
mantenimientos a STAR 

- Contar con la 
permisología del STAR 
- Llevar registro de 
verificación y 
mantenimientos al 
STAR 

Afectación del 
aire por 
emisiones de 
gases y 
partículas  

- -Mantener los vehículos 
y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas 

- -Regar diariamente el 
área con suelo suelto en 
época seca 

- -Tapar los promontorios 
de materiales e insumos 
de construcción  

- -Realizar jornadas de 
limpieza de las vías 
circundantes al proyecto 

- -Exigir el uso de lonas de 
protección en los 
camiones 

- -Dotar al personal de 
equipo de seguridad y 
protección personal 

-  

- Ejecutar 
mantenimientos 
periódicos a 
vehículos y equipos 
- Contratar servicios 
por proveedor 
autorizado para 
ejecución de riegos 
- Contar con áreas 
específicas para 
acopio temporal de 
materiales 
- Adquirir insumos 
para cobertura 
temporal de 
materiales 
- Contar con 
insumos para 
ejecutar limpiezas 
periódicas 
- Establecer 
horarios de limpieza 
según sean 
requeridas por el 
proyecto 
- Contar con 
equipos que cuenten 
con la provisión 
- Adquirir insumos 
de seguridad según 
las actividades 
- Mantener 
protocolos 
actualizados 
 

- Observar en campo el 
buen funcionamiento 
- Verificar la ejecución de 
la actividad diariamente 
- Verificar que se cuente 
con las áreas de acopio 
- Contar con registros de 
compra de insumos 
- Observar el estado de 
limpieza de los frentes de 
trabajo y accesos 
- Verificar el uso correcto 
y el buen estado de 
conservación de las lonas 
- Dotar a los trabajadores 
de los insumos necesarios 
- Llevar registro de la 
documentación 
actualizada 
 

- Llevar registros de 
mantenimientos 
- Contar con copia de 
permisos del proveedor 
- Llevar registro 
fotográfico y en 
bitácora de la ejecución 
- Observar el acopio 
y cobertura de los 
materiales en campo 
- Llevar registro en 
bitácora de las 
condiciones 
observadas 
- Llevar registro 
fotográfico de la 
dotación en buen 
estado y su uso 
adecuado 
- Llevar registro de 
entrega y recambio 
según lo necesiten 
- Mantener registro 
de suministro de 
protocolos  
 

Alteración del 
tráfico 
vehicular  

- - Colocar señalizaciones 
preventivas en etapa de 
construcción y contar 
con banderilleros en 
caso de ser necesario 

- Verificar la compra 
de las señalizaciones 
y su traslado al sitio 
del proyecto, de los 
insumos necesarios 

- Observar la instalación 
de las señalizaciones, de 
la provisión de insumos a 
los banderilleros 

- Llevar registro y 
seguimiento de las 
señalizaciones y su 
buen estado de 
conservación 
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- - Obtener permisos 
necesarios para el 
traslado de maquinaria e 
insumos hacia y desde 
el sitio del proyecto 
- Establecer 
mecanismos de 
circulación de 
maquinaria y equipo en 
las áreas a intervenir y 
horarios para el 
abastecimiento de 
insumos y materiales 

para los banderilleros 
s y su capacitación 
- Tramitar los 
permisos necesarios 
- Definir accesos, 
horarios de 
circulación y áreas 
para circulación terna 
y estacionamientos 

- Contar en campo con 
copia de los permisos 
obtenidos 
- Contar con 
documentación escrita 
relacionada al manejo  

- Contar con registros 
de incidencias 
vehiculares 
- Mantener registro 
de los periodos 
vigentes de los 
permisos  
- Verificar 
cumplimiento en campo 

Generación de 
efluentes 
depurados y 
lodos 

- Ejecutar jornadas 
periódicas de 
capacitación al personal 

- Dar mantenimiento 
periódico al sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales, sus 
componentes y equipos 

- Dar mantenimiento a las 
áreas verdes 
establecidas 

- Cumplir con las normas 
aplicables y vigentes 
para las operaciones del 
sistema de tratamiento 

- Captar y trasladar lodos 
a sitio autorizado  

- Ejecutar jornadas de 
fumigación y control de 
vectores 

- Mantener 
protocolos 
actualizados 
- Tramitar permisos 
de descarga 
- Trasladar los lodos 
a sitio a autorizado 
- Ejecutar 
mantenimientos al 
sistema de 
tratamiento, sus 
componentes y 
equipos 
- Ejecutar 
mantenimiento a 
áreas verdes 
- Ejecutar jornadas 
de fumigación y 
control de vectores 

- Contar con permisos de 
descarga 
- Contar con 
documentación que 
acredite a los proveedores 
de servicios de 
mantenimiento 
- Contar con 
cronogramas e 
mantenimiento 
- Contar con copia de 
permisos para traslado y 
disposición final de lodos 
por el proveedor 
- Contar con certificados 
de fumigación 

- Caracterizar el 
efluente y los lodos 
- Llevar registro 
ordenado de 
mantenimientos 
- Solicitar permisos 
actualizados a 
proveedor de servicio 
de traslado y 
disposición final de 
lodos, de 
mantenimiento y de 
fumigación  
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3 INTRODUCCIÓN 
En las siguientes páginas queda documentada la descripción del proyecto, sus 

actividades y requerimientos, así como las condiciones ambientales para la predicción, 

identificación e interpretación de los impactos ambientales, con las medidas que 

proponemos para para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos 

adversos significativos. Se estiman entonces impactos ambientales negativos de 

carácter no significativos que podrían afectar el ambiente, que pueden ser prevenidos, 

minimizados o mitigados con medidas de comprobada eficiencia y facilidad de 

aplicación, contenidas en el Plan de Manejo Ambiental.  

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 
realizar, máximo 1 página. 

Importancia: La ejecución de este proyecto involucra la gestión de todas las aguas 

residuales generadas por el proyecto denominado “TERPEL COCLÉ” que viene a 

facilitar el acceso a productos y servicios a quienes circulan por la Carretera 

Interamericana en sentido al oeste del país, aprobado mediante la resolución DRCC-

IA-047-2024 que planteaba el desalojo de las aguas residuales al sistema de 

tratamiento para el desarrollo comercial contiguo, sin embargo el promotor decidió 

construir y operar un sistema de tratamiento de aguas residuales independiente para 

su proyecto.  

Alcance: Este proyecto plantea la implantación de un sistema de tratamiento de 

aguas residuales (STAR) tipo biológico de lodos activados de aireación extendida, 

tipo aeróbico, con desfogue a un campo de infiltración para la estación de servicios y 

tienda de conveniencia para el abastecimiento de combustibles, insumos y alimentos 

diversos para quienes circulan por las vías en torno al sitio del proyecto denominado 

Terpel Coclé. Con este estudio de impacto ambiental se pretende analizar la viabilidad 

ambiental de este proyecto, considerando el apego a la normativa ambiental vigente 

y la satisfacción de la comunidad. Se evalúan los posibles impactos que el proyecto 

pueda generar y plantea la aplicación de medidas que eviten, disminuyan o mitiguen 
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los efectos que podrían generarse, promoviendo el desarrollo sostenible a través de 

la implementación efectiva del Plan de Manejo Ambiental propuesto. 

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD  

El proyecto denominado “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
PARA TERPEL COCLÉ”, a ubicarse en el extremo noroeste del lote contiguo a la 

Carretera Interamericana, en el Corregimiento de Virgen del Carmen, Distrito de 

Aguadulce y Provincia de Coclé plantea la construcción, instalación y puesta en 

funcionamiento de un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) para 

gestionar todas las aguas residuales a generarse con las operaciones del proyecto 

denominado “Terpel Coclé”, aprobado mediante la resolución DRCC-IA-047-2024,  

que involucra una estación de servicios y una tienda de conveniencia. 

 

Se propone un sistema de tratamiento biológico de lodos activados de aireación 

extendida. El tratamiento consiste en poner en contacto el agua residual a degradar 

con una masa microbiana compuesta por bacterias aeróbicas, bajo condiciones 

ambientales controladas, donde la inyección de aire se da en períodos largos. El fin 

que se persigue es optimizar la descomposición de la materia orgánica y disminuir la 

cantidad de lodo residual. 

 

Las unidades básicas que componen el sistema de tratamiento diseñado son típicas 

de un tratamiento que opera mediante el principio de lodos activados por aireación 

extendida, en donde se provee un tratamiento preliminar de separación de sólidos 

gruesos un tratamiento secundario de oxidación biológica de la materia orgánica 

(reactor de aireación y sedimentador secundario) y un sistema de cloración.   

Entre las peculiaridades del sistema, hay un tanque modular de concreto armado para 

aireación y sedimentación; Con un tanque de aireación con difusores sumergibles, un 

sistema de bomba en el tanque sedimentador para circular los lodos no digeridos al 

tanque del reactor, el agua residual ingresará al tanque de aireación y se mezcla con 

lodo activado recirculado del sedimentador. El sedimentador recibe el agua tratada del 

tanque de aireación con la función de separar por gravedad los sólidos suspendidos y 



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

16 

descargar el efluente clarificado hacia la salida. El 80% del lodo sedimentado es 

recirculado al tanque de aireación para inocular el agua residual cruda (afluente) donde 

el proceso vuelve a comenzar. El lodo fino residual del sedimentador que no sedimente 

es regresado a la cámara final de aireación. Debido a la distribución de oxígeno se 

mantienen controlada la producción de lodo, por lo que disminuye la necesidad de 

estar extrayendo dicho material.   

 

El tratamiento biológico aeróbico posee como ventajas sobre otras tecnologías: la no 

generación de malos olores y buena calidad del efluente, si se tiene adecuadas 

condiciones de operación. Los productos del proceso aeróbico son dióxido de carbono, 

agua y nuevos microorganismos que cautivos en el sistema siguen contribuyendo en 

la remoción de contaminantes. En los procesos aeróbicos de lodos activados, 

aireación extendida es una variación simplificada del sistema lodos activados 

convencional. La aireación extendida requiere mayor volumen de tanque de aireación 

con lo cual obvia la unidad unitaria de tratamiento el sedimentador primario y disminuye 

el volumen del digestor de lodo, debido al mayor volumen del tanque de aireación la 

biomasa permanece más tiempo en el sistema, con esto existe menos materia 

orgánica (DBO5) disponible para las bacterias y éstas terminan consumiendo material 

celular para su propia sobrevivencia, consecuentemente el lodo contenido resulta 

mejor estabilizado. En el proceso de aireación extendida, el tamaño del tanque de 

aireación le da al sistema mejor capacidad y flexibilidad de respuesta ante variaciones 

de caudal y carga orgánica. 

 

La planta de tratamiento trabajará los 365 días del año de acuerdo con la necesidad y 

a la carga orgánica presente en el proceso que podrá ser de hasta 20 horas diarias de 

trabajo y no menor a 14 horas diarias, en tiempos de trabajo intermitentes 

programados durante las 24 horas del día, con una capacidad de 13,6 m3 por día. 

 

Como tratamiento terciario, se plantea la construcción de un campo de infiltración que 

consiste en utilizar 3 líneas perforadas de 30m cada una. El ancho de la zona de 

percolación es de 0.60m. 
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Vista de los componentes del Sistema de Tratamiento y del Campo de Infiltración 

Fuente: Equipo Diseñador. 
 

Este proyecto se ejecutará en el extremo noroeste de un lote colindante a la Carretera 

Interamericana en sentido al oeste del país, específicamente sobre la finca Nº 

30292865 con código de ubicación 2004, Corregimiento de Virgen del Carmen, Distrito 

de Aguadulce y Provincia de Coclé. El terreno cuenta con una superficie total de 6,400 

m2, del cual se utilizará 29.72m2 para la implantación del sistema de tratamiento (caja 

de distribución, tanque primario, tanque de aireación, sedimentador, clorinador, caja 

de muestreo) y un área de percolación total es de 54m2, a ubicarse en un área 

delimitada de 184.06m2. 

 

Cuadro Nº3. Detalle de áreas 
Áreas Metros cuadrados 

Sistema de Tratamiento 29.72 m2 
Campo de infiltración 54.00 m2 

Área verde 100.34 m2 
Perímetro designado para 

ejecución del proyecto 
184.06 m2 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Con miras a promover incremento y la facilidad de acceso en la provisión de insumos 

y servicios en un área con creciente demanda, el promotor se dispone a: 

• Objetivo 
Construir y poner en operación un sistema de tratamiento de aguas residuales tipo 

biológico de lodos activados de aireación extendida con descarga final a campo de 

infiltración para gestionar las aguas residuales a generarse con las operaciones del 

proyecto denominado Terpel Coclé, que consiste en una estación de combustibles y 

una tienda de conveniencia, aprobado mediante la resolución DRCC-IA-047-2024. Se 

plantea, además, dejar áreas abiertas engramadas en torno a las unidades operativas 

del sistema de tratamiento y su descarga. 

 

• Justificación  
El proyecto se sustenta en la implementación de una alternativa más eficiente para la 

gestión de las aguas residuales a generarse con el proyecto denominado Terpel Coclé, 

aprobado mediante la resolución DRCC-IA-047-2024, el cual consiste en una estación 

de combustible y una tienda de conveniencia y en cuyo EsIA se proponía la 

interconexión al STAR prexistente del desarrollo comercial donde se implantará dicho 

proyecto. El promotor es propietario del terreno y cuenta con el capital necesario para 

ejecutar la inversión y lograr la consecución del proyecto. 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 
actividad, obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el 
Ministerio de Ambiente 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 
todos sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido 
por el Ministerio de Ambiente  

Las coordenadas establecidas para el polígono total del proyecto son:  
 

Cuadro Nº4, Coordenadas, UTM WGS84 
Punto Norte Este 

1 911256.7623 547382.6556 
2 911223.6745 547399.9135 
3 911225.3914 547403.2049 
4 911250.2642 547389.5419 
5 911251.0994 547391.0621 
6 911255.9063 547392.1701 
7 911260.5093 547396.0983 
8 911263.0754 547394.7607 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

En esta sección se hace referencia a la lista de actividades previstas para las 

distintas etapas del proyecto como se detalla a continuación:  

4.3.1 Planificación  

Esta fase permite valorar las condiciones previas a la ejecución del proyecto y 

determinar su viabilidad y factibilidad, así como la ponderación de los requerimientos 

legales, económicos, los diversos recursos que se necesitan y los efectos de la 

ejecución de este, por ello se plantea:  

• Viabilidad del sitio para la ejecución del proyecto: entorno inmediato e 

infraestructuras. 

• Ejecución de estudios previos y evaluaciones técnicas de variables físicas. 

• Verificar el estado legal del área a intervenir con el proyecto 

• Obtención de permisología necesaria para la ejecución del proyecto 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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En esta fase, basado en el desarrollo coordinado entre el promotor y el equipo 

diseñador se logra el diseño ajustado a los requerimientos y la memoria técnica y con 

ello se inician los trámites con las autoridades competentes.  También se obtiene la 

documentación e información de campo que, recopilada por el equipo de consultoría 

ambiental, permite evaluar los aspectos e impactos ambientales que pudiesen afectar 

las características y la composición del medio biofísico, así como la salud humana con 

la ejecución de las obras. 

4.3.2 Ejecución  

El proyecto plantea la puesta en funcionamiento de un sistema de tratamiento de 

aguas residuales con un campo de infilitración, para gestionar las aguas residuales a 

generarse con el proyecto denominado Terpel Coclé, toda vez que se cuente con los 

permisos necesarios. 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 
incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 
residuales, transporte público, otros).  

Involucra la ejecución de las actividades en campo, por tipo de actividad y según el 

polígono a intervenir, se plantea posterior a la obtención de los permisos requeridos: 

Obras temporales y preliminares: 

- Habilitación de almacén de campo, vestidores, oficina administrativa y 

conexiones provisionales  

- Establecer la delimitación perimetral temporal de las áreas a intervenir con el 

proyecto. 

 

Construcción: 

- Limpieza general del terreno              

- Marcación topográfica 

- Excavación  
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- Instalación de previsiones soterradas (cámara aeróbica, cámara de nitrificación, 

cámara de clarificador, cámara de desinfección) 

- Preparación de campo de infiltración 

- Conexiones eléctricas 

- Engramado 

 

Para las actividades listadas se plantean los siguientes requerimientos de 

infraestructura: 

- Tuberías 

- Elementos prefabricados (Camáras) 

- Equipos de bombeo 

- Sistema de desinfección 

- Material selecto y agregados  

 

Con lo cual se ocupará los siguientes equipos: retroexcavadora, grúa, camiones 

volquete, equipos y herramientas de soldadura, equipos y herramientas de albañilería, 

equipos y herramientas eléctricos, mula con cama baja, generador eléctric, vehículos 

livianos tipo pick up. 

 

Sobre el personal requerido para las actividades en esta fase se contempla: 

Cuadro Nº5, Mano de obra por tipo de empleo 

Cantidad Ocupación Tipo de empleo 

1 
3 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
2 

Residente 
Diseñadores (arquitectos e ingenieros) 

Ambientalista 
Topógrafo 
Capataz 

Operadores de equipo pesado 
Conductores de camiones 

Albañiles 
Electricista 
Plomeros 

Ayudantes generales 

Directo 
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No determinado 

 
 

+10 

Vendedores de materiales e insumos de 
construcción y relacionados 
Expendedores de alimentos 
Subtotal 

Indirecto 

 

De acuerdo con lo propuesto, se requerirá: 

Cuadro Nº6, Insumos estimados 

Tipo de insumo 
Mobiliario y provisiones 
para facilidades 
temporales de 
trabajadores 

Dispositivos para el 
acopio temporal de 
los desechos sólidos 

Concreto de diversas 
resistencias 

Energía eléctrica 
 

Tubos PVC Barras acero de diversos 
diámetros 

Agua Pintura Cables eléctricos 
Arena Carriolas  Material pétreo 
Señalizaciones Barras de seguridad Tablero de control eléctrico 
Equipos de protección 
personal, señalética, 
insumos de seguridad 

Sistema de aireación Relevador 

Control 
manual/auto/apagado 

Reloj medidor Conexiones 

Aireadores radial 2.0hp Bombas de 
recirculación 1.0hp 

Mezcladores sumergibles 
1.0hp 

 

• Agua 

Se han desarrollado estudios para verificar la viabilidad de construcción de pozo para 

el abastecimiento de agua, ya que el IDAAN no provee el servicio en el área. Dicha 

información se valida en el contenido del EsIA Terpel Coclé, parobado mediante 

resolución DRCC-IA-047-2024. 

• Energía Eléctrica 
Se cuenta con red de distribución eléctrica en el sitio por la empresa proveedora, sin 

embargo, se contará con un generador eléctrico para emergencias. 
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• Aguas servidas 
Las aguas servidas a generarse durante la fase de construcción son de origen 

fisiológico y serán evacuadas mediante letrinas portátiles, de forma tal que se 

asegurará su instalación y limpieza periódica por parte de una empresa a contratar 

para dicha gestión.  

• Vías de acceso 

Para llegar al sitio del proyecto, se utiliza la 

Carretera Interamericana, esta calle es de 

asfalto de cuatro carriles, dos en cada sentido 

e isleta central con iluminación; la señalización 

vial se observa en buen estado de 

conservación.  

• Transporte público 
Se observan circular por el sitio, servicios de transporte público colectivo y selectivo. 

Por lo tanto, puede accederse al sitio por 

medios públicos o privados fácilmente.  

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, 
incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 
residuales,transporte público, otros).  

Terminadas las actividades constructivas y obtenidos los permisos finales, podrá 

ponerse en funcionamiento el sistema de tratamiento de aguas residuales y el campo 

de infiltración para el proyecto Terpel Coclé. Más detalles en la sección de Anexos, 

Memorias Técnicas PTAR. 

 

Vista parcial del área del proyecto y la vía.  
Fuente: Equipo Consultor Ambiental 
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Por lo tanto, se contempla el uso de las siguientes infraestructuras: interconexión a red 

de aguas servidas de la estación de servicios y tienda de conveniencia, interconexión 

entre componentes del sistema de tratamiento, cámaras del sistema de tratamiento, 

sistemas de bombeo, elementos del campo de infiltración.  

 

Se requerirán, para complementar las operaciones, dispositivos para el acopio 

temporal de desechos sólidos, y equipos de respuesta a emergencia (kits para la 

contención de derrames, extintores, entre otros). 

 

El control operacional deberá realizarse semanalmente por una persona encargada, 

quien podrá asistir a sitio de la planta de tratamiento durante 0.5 horas al día, 2 días 

por semana, durante las 52 semanas al año. Durante este tiempo se va a garantizar 

la limpieza del vertedero gruesa, remoción de arenas, la remoción de la grasa flotante, 

así como de las otras labores de mantenimiento. 

 

Se requerirá de la continuidad en la provisión de servicio de agua mediante pozo, de 

energía eléctrica por la empresa distribuidora en el área, también de servicios de 

telecomunicaciones; las aguas residuales se gestionarán mediante el sistema que se 

somete a evaluación en este estudio y cuyos detalles técnicos se encuentran 

detallados en los documentos constructivos y memorias en la sección de anexos. Se 

contempla el acceso desde la Carretera Interamericana. Y no se prevén cambios en 

la accesibilidad mediante transporte público, selectivo o colectivo al sitio del proyecto. 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

No se estima abandonar la obra. En caso de que fuese inminente, el promotor 

procedería a los trámites, coordinaciones y permisología necesarias para llevar un 

proceso de demolición de la infraestructura y remoción de sus componentes: Toda vez 

que se realiza la demolición y extracción de elementos soterrados, se procederá a una 

limpieza general del terreno. Después, se procederá a sembrar especies vegetales 

que permitan cubrir la superficie del terreno de forma rápida. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 
las fases  
 
Para el proyecto se contemplan las siguientes actividades por fases: 
 

Cuadro Nº7, Cronograma de Actividades 

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases.  

Parte importante de los posibles efectos al entorno, componentes ambientales como 

el aire, el suelo, las escorrentías y cuerpos hídricos -por mencionar algunos-, así como 

las personas, han de observarse en función de la generación, manejo y disposición 

final de los desechos y residuos generados.  

4.5.1 Sólidos 

Los desechos que se estima serán generados en la fase de construcción son: 

escombros, material vegetal removido, restos de materiales de construcción y sus 

Actividad Tiempo (Meses) 
2025 

1 2 3 4 5 6 7 
Etapa de Planificación (viabilidad, estudios previos y 
permisología) 

       

Obras temporales y preliminares: 
Habilitación de almacén de campo, vestidores, oficina 
administrativa y conexiones provisionales 

       

Establecer delimitación perimetral temporal de las áreas 
a intervenir con el proyecto 

       

Construcción 
Limpieza general del terreno                     
Marcación topográfica        
Excavación        
Instalación de previsiones soterradas        
Preparación de campo de infiltración        
Conexiones eléctricas        
Engramado        
Operación  
Se tramitan y obtienen los permisos para la puesta en marcha del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales y se ejecutan 
mantenimientos periódicos 

   



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

27 

empaques/embalajes; además de desechos sólidos urbanos como restos de comida, 

plásticos, latas y envases. Algunos son reutilizables y/o reciclables, los cuales se 

procurará captar en dispositivos señalizados para su manejo separados en el origen, 

mientras que los desechos (no reutilizables) serán depositados en dispositivos 

señalizados, localizados en lugares visibles y estratégicos dentro del área del proyecto 

y posteriormente serán transportados al vertedero municipal, previa aprobación 

correspondiente y de acuerdo con la contratación de servicios privados de recolección. 

Para la fase de operación, contará con los servicios de recolección utilizados por el 

promotor.  

4.5.2 Líquidos 

Durante la construcción, son de origen fisiológico y serán evacuadas mediante 

letrinas portátiles, de forma tal que se asegurará su instalación y limpieza periódica 

por parte de una empresa a contratar para dicha gestión.  

 

Hacia las operaciones, se propone la interconexión al sistema de tratamiento de 

aguas residuales propuesto a evaluarse en este estudio de impacto ambiental que 

contempla: tanque de aireación, tanque sedimentador secundario, sistema de 

desinfección, punto de aforo y toma de muestra, caseta para equipo, como se 

describe a continuación: 

- Tanque de aireación: Es un reactor biológico aeróbico en donde se dan las 

reacciones bioquímicas responsables de la degradación de la materia orgánica 

presente en las aguas residuales crudas.   

Este tanque es donde se colocará el aireador radial, en esta planta la cámara 

del reactor donde se mantienen condiciones aeróbicas por medio de la 

inyección de aire comprimido, en un período de 18 horas. La distribución del 

aire, y la dilución de oxígeno en las aguas, se logra por medio del Aireador 

sumergible radiales y distribuirá en la cámara de aireación que distribuyen el 

aire en forma de microburbujas.   

El buen funcionamiento del proceso depende de mantener en el tanque una 

concentración de biomasa constante, esto se logra recirculando parte de los 
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lodos decantados en el sedimentador, de nuevo al tanque de aireación, donde 

se mezclan con el agua cruda afluente.   

 

- Tanque sedimentador secundario: Permite la decantación de los lodos 

activados producidos como resultado de la actividad biológica que se desarrolla 

en el tanque de aireación, de donde resulta un efluente clarificado. Dichos lodos 

se concentran en el fondo de la tolva del tanque y los residuos flotantes que se 

acumulan en la superficie de este, son recirculados al tanque de aireación 

mediante un sistema de succión por bomba de lodos. El lodo activado en exceso 

en el sedimentador es recirculado automáticamente al inicio del proceso del 

tanque de aireación. El sistema mantiene una producción de lodo activado 

constante entre el 300 y 600 mg/lt.   

 

- Sistema de desinfección, punto de aforo y toma de muestras: Al final del sistema 

se instalará un clorador por pastillas, seguidamente el agua tratada pasará por 

una sección en donde se podrán colocar placas removibles que le permitirá al 

operador obtener el caudal de agua en el momento por el método de vertederos   

Habrá una unidad que permitirá la toma de muestras de aguas tratadas por 

parte de un laboratorio externo para la presentación de reportes operacionales.  

  

- Caseta para equipo: En ésta irá el tablero de control de los equipos de 

emergencia y los tableros de carga para energizar el tablero de control de los 

motores de la planta 

 

- Sistema de percolación (campo de infiltración): La distancia de un sistema de 

percolación para una planta de tratamiento de aguas residuales depende de 

varios factores, incluyendo el tipo de suelo, el diseño del sistema, la capacidad 

de drenaje y las características específicas del agua que se está tratando. Sin 

embargo, puedo ofrecerte una guía general sobre cómo se diseñan estos 

sistemas.  
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Para un sistema de percolación, se considera típicamente una proporción de 

espacio por cada metro cúbico de agua. Un punto de partida común es entre 2 

y 10 metros cuadrados de área de percolación por cada metro cúbico de flujo 

diario, dependiendo de las características del suelo y de los requerimientos del 

tratamiento.  

Para un sistema que maneja 13.6 metros cúbicos diarios el valor usualmente es 

el doble en el área por lo que es de 27.2 metros cuadrados como valor mínimo. 

El sistema utiliza 3 líneas perforadas de 30 metros cada una. El ancho de la 

zona de percolación es de 0.60 metros. El área total de percolación total es de 

54 metros cuadrados, mucho mayor al valor crítico o mínimo. 

Ver más detalles en sección de anexos. 

 
 

Vista de componentes del STAR georrefenciados UTM WGS84 
Fuente: Equipo diseñador 

4.5.3 Gaseosos 

Según la evaluación realizada este proyecto no generará desechos gaseosos ni en 

cantidades ni magnitudes significativas, sin embargo, se espera el incremento de 
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material particulado producto de la adecuación de terracería, así como presencia de 

emisiones del equipo pesado y maquinaria requerida para las obras. En tanto que, 

durante la operación, se hará uso de equipo que permite la recuperación de vapores; 

los tanques soterrados cuentan con ductos de ventilación y la empresa promotora 

cuenta con protocolos de gestión ambiental que permiten la implementación efectiva 

de medidas de monitoreo y prevención. 

4.5.4 Peligrosos 

En caso de incidencia de un derrame accidental de derivados de hidrocarburos, se 

generarían desechos peligrosos como material adsorbente tipo pads que sería 

utilizados para la recolección, así como arena impregnada de derivados de 

hidrocarburos que también estará dispuesta a utilizarse en estos casos. 

Invariablemente estos residuos serían captados en envases sellados y aislados y 

gestionados por una empresa autorizada para el manejo de estos desechos.  

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y 
plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el 
área propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o el EOT ver 
artículo 9 que modifica el artículo 31  

La finca madre de la que fue segregado el terreno para el desarrollo de este proyecto, 

cuenta con una asignación C-2: comercial urbano, mediante la Resolución Nº. 330-

2023 de 4 de mayo de 2023, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenaminto 

Territorial, misma zonificación que fue indicada en los planos de anteproyecto 

aprobados por las autoridades para este proyecto. Ambos documentos se encuentran 

en la sección de anexos de este estudio de impacto ambiental. 

 

4.7 Monto global de la inversión 

Se estima una inversión de USD. 52,000.00 para la consecución del proyecto 
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto.  

En la República de Panamá existen una serie de normas, de estricto cumplimiento que 

rigen en materia de construcción y que aplican a este proyecto, a continuación, se 

presentan por área materia regulatoria:  

Que norman la gestión ambiental y las herramientas aplicables: 

• Decreto Ejecutivo Nº2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo Nº1 de 2023, que reglamenta el capítulo III 

del título II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de 

impacto ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III 

del título II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de 

impacto ambiental, y se dictan otras disposiciones  

• Ley Nº 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente. 

• La Ley Nº 41 de julio de 1998 (G. O. 24,014), crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM), que es la entidad rectora en la protección del medio natural 

• Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el 

capítulo III del título II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de 

evaluación de impacto ambiental 

 
 

Que regulan las condiciones que afectan el entorno: 

• Ley Nº 36, de 17 de mayo de 1996. Por la cual se establecen controles para 

evitar la Contaminación Ambiental ocasionada por combustible y Plomo. (G. O. 

23,040). 

• Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). (G. O. 23,697). 
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• Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 22, 

470). 

• Resolución de la Junta Directiva 05-98 de 22 de enero de 1998. Por la cual se 

Reglamenta la Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994 y se dictan otras disposiciones. 

(G. O. 23, 495). 

• Decreto Ley Nº 23 de 30 de enero de 1967, “Por el cual se señalan 

disposiciones para la protección y conservación de la Fauna Silvestre 

• Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se establece 

la tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la 

expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833). 

• Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se aprueba 

el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Artículo 88. Son 

actividades sanitarias locales en relación con el control del ambiente: Dictar las 

medidas tendientes a evitar o suprimir las molestias públicas, como ruidos, 

olores desagradables, humos, gases tóxicos, etc.; 

• Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al 

Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los 

niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

• Ley 10 de 16 de marzo de 2010 Crea el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Panamá. NFPA 30 Código de líquidos inflamables y combustibles; Norma NFPA 

10 Extintores portátiles contra incendio. Capítulo 6 distribuciones de extintores. 

 
 

 

 

 

Que regulan las condiciones de trabajo 
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• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008; por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la 

Industria de la Construcción.  

• Resolución 505 de 6 de octubre de 2000, se aprueba el reglamento Técnico 

COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde 

se genera vibraciones 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación 

atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 

ruido.  

 

Sobre la gestión de residuos: 

• Ley Nº6 del 11 de enero de 2007 “Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional”. 

• Resolución Nº 78-98 del 24 de agosto de 1998 Por la cual el Director General 

de Salud, del Ministerio de Salud, dicta la Norma para la Ubicación, 

Construcción e Instalación de Letrinas y Requisitos Sanitarios que deben 

cumplir. 

• Resolución N° 58 del 27 de junio del 219. Por la cual se aprueba el reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 medio ambiente y protección de la salud. 

Seguridad. Calidad del agua. Descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas 

de aguas continentales y marinas.  
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5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Los aspectos físicos que caracterizan el área del proyecto y su entorno, está basada 

en información generada mediante revisión de documentos del sector y levantamientos 

de campo por parte de los especialistas involucrados en este estudio; estos aspectos 

son elementos claves para la definición de la interacción de las actividades del 

proyecto con el medio y la correspondiente identificación de las afectaciones 

ambientales y las propuestas de medidas para evitar, minimizar, atenuar o compensar 

estas afectaciones. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Son suelos superficiales, predominantemente de textura arcillosa y bajos en contenido 

de materia orgánica. En cuanto a su capacidad de uso, según mapa base preparado 

por el Dr. Reinmar Tejeira de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Panamá, 

basado en el Sistema de Clasificación establecido por el Departamento de Agricultura 

de Los Estados Unidos que considera parámetros como profundidad, topografía, 

fertilidad, riesgos de erosión, riesgos a inundaciones, pedregosidad y salinidad, entre 

otras, los suelos del área del proyecto corresponden a la clase IV, arable, con muy 

severas limitaciones en la selección de plantas.  
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Mapa Agrologico. 
Área del Proyecto: Tipo IV 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia,  República de Panamá 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

Por la ubicación geográfica del proyecto, este punto No Aplica. 
 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 

Se cuenta con designación C-2 “comercial urbano” y que permite instalaciones 

comerciales en general relacionadas con actividades mercantiles y profesionales del 

centro urbano, mediante la Resolución 330-2023 de 4 de mayo de 2023. Actualmente, 

los predios que han sido adecuados y servidos para actividad comercial se encuentras 

libres de ocupación y uso. 

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, 
obra o proyecto  
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En el área destinada para el proyecto no se mantienen espacios vegetativos 

ecológicamente sensibles y no lo atraviesan fuentes hídricas. Cabe destacar que el 

área circunvecina a este predio, lo constituye un paisaje que ha sido intervenido a 

través de los años por el hombre, en los últimos años para el establecimiento de 

actividades comerciales y prestación de servicios, en los que se cuenta con una 

terminal de transporte y un desarrollo comercial denominado Plaza El Paso, un poco 

más distantes se han construido desarrollos habitacionales unifamiliares; aunado a 

esto, por encontrarse en un sitio de alto tráfico, se han establecido actividades de 

logística. 

 

Los colindantes del polígono a intervenir con el proyecto son los siguientes: 

Al norte, Resto libre de la Finca 20211 propiedad de Grupo Inversionista de Coclé, 

S.A..  

Al sur, Resto de la finca 30292865 donde se establecerá Terpel Coclé 

Al este, Resto de la finca 30292865 donde se establecerá Terpel Coclé  

Al oeste, Resto libre de la Finca 20211 propiedad de Grupo Inversionista de Coclé, 

S.A. 

 
5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  
Por tratarse de un área aplanada y poco ondulada, con pendientes que se 

caracterizan entre débiles y muy débiles, no existen riesgos de erosión y 

deslizamientos de tierra. 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y 
perfiles de corte y relleno 

El terreno se encuentra nivelado, en cotas que van de los 48.00msnm a los 

51.20msnm, siendo el punto más bajo en el límite sur oeste de la propiedad. Toda 

vez que el sitio ya ha sido lotificado previamente, las condiciones topográficas no van 

a variar de forma significativa respecto de lo ya adecuado.  

Como se observa a continuación: 
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Observar imagen ampliada en la sección de anexos de este estudio. 
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5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 
y sus componentes, a una escala que permita su visualización.  

A continuación vista de drenaje pluvial propuesto para el proyecto con el terreno como 

se encuentra, incluyendo su topografía: 

Detalle ampliado en la sección de anexos de este estudio. 

5.6 Hidrología  

La cuenca en donde se localiza el proyecto “Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales para Terpel Coclé”, es la Cuenca Nº134, conocida como la cuenca del 

Río Grande. Esta Cuenca se encuentra localizada en el sector Oeste de la provincia 

de Coclé entre las coordenadas 8º 35’ 5’’ de latitud Norte y 79º 45’25’’ de longitud 

Oeste. El área total de drenaje de la cuenca es de 2,384.73 Km2 hasta su 

desembocadura en el mar y la longitud del río principal (Río Grande) el cual tiene una 

longitud de 95 Km, el cual es alimentado por diversos afluentes. 
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5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No desarrollado, dado que dentro de los predios no se encuentran cursos de agua. 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

No requerido, dado que dentro de los predios no se encuentran cuerpos hídricos. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

No estimados, dado que dentro de los predios no se encuentran cuerpos hídricos. 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 
ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 
correspondiente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ubicación del proyecto en Mapa de cobertura hídrica 
Fuente: Base de Datos de Contraloría General 
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5.7 Calidad de aire 

Durante las visitas de campo no se percibió concentración significativa de partículas 

en el aire, el viento es constante, como elemento que pudiese afectar las condiciones, 

sólo se contemplan las emisiones vehiculares de los que transitan en las vías. 

 
Extraído del informe emitido por el laboratorio se aportan los datos captados en el 

sitio del proyecto que se encuentran dentro de la norma: 

 
Cuadro Nº8, Calidad de aire 

 
 

5.7.1 Ruido 

Durante el levantamiento de línea base se pudo percibir que el ruido generado en el 

sitio corresponde al paso de vehículos que circulan en la zona. Sobre este punto, el 

laboratorio aporta las siguientes lecturas que exceden los límites normados: 

 
Cuadro Nº9, Nivel de ruido 

 

5.7.3 Olores 

Durante las visitas de campo no se percibieron olores molestos que pudieran indicar 

el escape de gases contaminantes. En el proceso de construcción del proyecto no se 

utilizarán materiales que generen olores molestos ni contaminantes al ambiente. Es 

importante destacar que, con las operaciones del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, se buscará asegurar el buen funcionamiento de equipos y los 

mantenimientos periódicos para evitar la emisión de olores molestos. 
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5.8 Aspectos climáticos 

En cuanto al clima, por su posición geográfica, cercana a la línea del Ecuador, Panamá 

presenta condiciones térmicas y pluviométricas muy similares durante todo el año y 

dada su reducida superficie, no se encuentran diferencias significativas entre una 

región y otra. Se caracteriza por poseer un clima tropical, cálido y húmedo, con 

temperaturas elevadas durante todo el año, para alcanzar una media de 27 °C. Se han 

identificado dos estaciones: la lluviosa y la seca. La primera es más extensa, abarca 

desde finales de abril hasta noviembre. Por su parte, la estación seca se extiende 

desde diciembre hasta marzo-abril, su característica es la presencia de vientos alisios.  
 
Luego de una exhaustiva revisión a todas las tipologías climáticas propuestas para 

Panamá desde 1920, el ilustre geógrafo e historiador panameño Dr. Alberto A. McKay 

(q.e.p.d.) identificó una serie de inconsistencias en los diferentes tipos de climas 

asignados al país, lo que llevó al catedrático a analizar, corregir y adaptar, a las 

condiciones ambientales reales de Panamá, las clasificaciones climáticas 

anteriormente establecidas. Como resultado, el Dr. McKay generó en el año 2000, una 

nueva clasificación de los climas de Panamá, que emplea como referencia la tipología 

climática de Emmanuel de Martonne, que posee más tipos de climas tropicales y 

además reconoce las grandes influencias de las masas oceánicas, así como la 

diversidad de ambientes atmosféricos presentes en las montañas tropicales.  
 

Como el mapa lo indica, el proyecto se ubica en un área cuyo clima se describe como 

Tropical con estación seca prolongada, que se describe como cálido, con temperaturas 

medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 

mm son los más bajos de todo el país, los cuales llegan a 1,122 en Los Santos. Este 

tipo de clima se presenta en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del derrame 

hidrográfico del golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las cuencas de los 

ríos Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación seca presenta fuertes vientos, 

con predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte 

evaporación.   
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Mapa de Clima 
según McKay 

Área del 
Proyecto: 

Tropical con 
estación seca 

prolongada 
Fuente: Atlas 

Ambiental de la 
República de 

Panamá, 
ANAM, 2011 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, humedad 
temperatura, presión atmosférica 

• Precipitación: 
 

La migración estacional de las masas de aire tropical del Pacífico y Sub-Tropical del 

Atlántico que acompañan al sol en su curso anual constituye el control dominante 

sobre los patrones de precipitación en Panamá. Estas migraciones, en combinación 

con la orografía local, establecen áreas con totales anuales diferentes y da origen a 

regímenes de precipitación bien definidos.  

 

Para ilustrar los parámetros climáticos se utilizó la información proveniente del 

Instituto Meteorológico Hidrológico de Panamá, específicamente en la estación 

meteorológica de Enrique Ensenat que registra la siguiente información: 
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Fuente: Instituto Meteorológico Hidrológico de Panamá- estación meteorológica de Ing. Enrique Ensenat  
 
La temporada lluviosa comprende desde abril hasta finales de diciembre, siendo el 

mes de octubre el más lluvioso con promedio de 296.7mm. En la temporada seca, 

febrero fue el mes más seco con un promedio de 1.5mm. 

 

• Temperatura: 
 

El promedio anual de temperatura en de 27,8°C, con una temperatura máxima de 37.5 

°C en el mes de marzo y una mínima de 18°C en los meses de enero, febrero, marzo 

y octubre.  

 
Fuente: Instituto Meteorológico Hidrológico de Panamá- estación meteorológica de Ing. Enrique Ensenat 

 
• Humedad: 

La humedad relativa varia proporcionalmente con el régimen de lluvia, generando un 

valor histórico anual de 79.8%. Los meses secos registran los menores valores de 



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

44 

humedad relativa. En el gráfico, se observa que los valores mínimos de humedad 

relativa ocurren en la estación seca. Al inicio de la estación lluviosa, la humedad 

relativa se va incrementando hasta llegar a un promedio máximo en el mes de agosto 

de 96.7% 

 
Fuente: Instituto Meteorológico Hidrológico de Panamá- estación meteorológica de Ingenio Santa 
Rosa(ETESA). 

•  
 

• Presión atmosférica 
Oscila entre los 1004 y los 1016 milibares al día, según el promedio histórico de 
2023. 
 

 
Gama diaria de presiones atmosféricas (barras grises), medida con la configuración del altímetro reportada en p. ej. un 

informe de METAR. 
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Los datos que se presentan a continuación tienen como objetivo brindar la información 

necesaria para conocer el estado actual del área del proyecto, específicamente lo 

concerniente con el ambiente biológico, la cual servirá de base en la identificación y 

valorización de los posibles impactos que el Proyecto pudiera generar y la elaboración 

del consecuente plan de manejo. La línea base biológica ha utilizado como fuente de 

información los datos técnicos levantados en campo, tanto en el área de influencia 

directa del desarrollo del proyecto como en el área de influencia indirecta. 

6.1 Características de la flora 

A continuación, se describen las condiciones de la flora existente en el área donde se 

propone desarrollar el proyecto; lo cual constituye la base para medir los posibles 

cambios que se puedan producir como resultado del desarrollo de este y establecer 

las medidas de mitigación. 

 

El área de estudio se encuentra bajo la influencia de la Zona de Vida del Bosque Seco 

Tropical (bs-T), caracterizada porque en ella incide una precipitación anual que varía 

de 1,100 a 1,650 milímetros, con bio-temperatura media anual entre 18-24° C. Esta es 

la zona de vida, ocupa el 3.8% del territorio nacional y se ubica en la vertiente del 

Pacífico. ((Atlas Ambiental de Panamá, 2010). 

 

La vegetación existente en el área es escasa, se reduce a gramíneas, plantas 

herbáceas y arbustos, como se puede observar en las imágenes siguientes. 
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Fotos 6.1-6.5 Vegetación del área del proyecto. 

  
Fuente: Equipo consultor, 2025. 

  
Fuente: Equipo consultor, 2025. 

 
Fuente: Equipo consultor, 2025. 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 
estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
extinción.  

Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa para identificar y 

caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No existen especies exóticas, 

amenazadas endémicas o en peligro de extinción. 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 
Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas 
y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa para identificar y 

caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No existen especies exóticas, 

amenazadas endémicas o en peligro de extinción. 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 
visualización, según los requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Detalle ampliado en sección de anexos de este estudio 
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6.2 Características de la Fauna  

La fauna es el conjunto de especies animales que habitan en una región geográfica, o 

que se pueden encontrar en un ecosistema determinado. La distribución geográfica de 

los animales depende tanto de factores abióticos (temperatura, disponibilidad de agua) 

como de factores bióticos. Entre éstos sobresalen las posibles relaciones de 

competencia o depredación entre las especies. Es importancia mencionar que las 

poblaciones de fauna son dinámicas, es decir, poseen movilidad propia y que no 

permanecen ubicadas en un área determinada, lo que nos indica que suelen 

desplazarse con regularidad. 

 

Debido a la poca frecuencia de una vegetación mayor, así como la presencia constante 

de personas y las actividades comerciales que se realizan en la zona. En el 

levantamiento de línea base no se observaron especies de fauna en peligro de 

extinción, es importante resaltar que en el mismo polígono donde se realizará la 

actividad; debido a las características del proyecto la fauna no se verá afectada 

 

Foto 6.6. Fauna observada en el área del proyecto. 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 
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6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 
fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

v Metodología 
• Revisión bibliográfica: se realizó un estudio bibliográfico para tener 

conocimiento de posibles especies a encontrar en el área del proyecto. Esto 

agrupaba las especies protegidas por Leyes panameñas (EPL), las que están 

dentro de Convención sobre el comercio internacional de especies 

amenazadas de fauna y floras silvestres (CITES) y la Unión Internacional para 

la Conservación de la Naturaleza (IUCN). 

 

• Levantamiento de línea base en campo: La fauna fue muestreada mediante 

búsqueda generalizada. Se recorrió el sitio en busca de cualquier especie de 

fauna presente, revisando el terreno, arbustos y haciendo observación directa 

en los predios del futuro proyecto. 

 
La especie fue identificada con la ayuda de la Guía iNaturalist Panamá de 

https://panama.inaturalist.org/taxa/47158-Insecta 

 

v Puntos de muestreos 
• 0547444 E – 0911203N 

 

v Bibliografía  
• ANAM. 2008. Resolución. Resolución AG-0292-2008 de 14 de abril de 

2008 “Por la cual se establecen los requisitos para los Planes de Rescate 

y Reubicación de Fauna Silvestre”. Autoridad Nacional del Ambiente. 

República de Panamá. 

• Resolución No AG-0051 de 2008. “Que aprueba la Lista Nacional de 

Especies Amenazadas de Flora y Fauna. 

• Ridgely, Robert y Gwyne, 2005-Guía de las Aves de Panamá. Editorial 

Universidad de Princenton/ Ancón y Sociedad Audubon de Panamá. 
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• UICN, SICA, WWF. 1999. Lista de fauna de importancia para la 

conservación en Centroamérica y México: listas rojas, listas oficiales y 

especies en apéndices CITES.  

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 
aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

En el cuadro No. 6.1 se lista la especie encontrada en el área del proyecto y su 

categoría de conservación de acuerdo con la UICN (Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza). 

Cuadro 6.1. Listado de especie faunística identificada. 

Nombre Científico Nombre Común Familia 
Estado de 

conservación 
Insecto 

Apis mellifera 
abeja europea/ 

abeja melífera 
Apidae LC 

Fuente: Equipo Consultor, 2023 

LC: menor preocupación UICN, VU: vulnerable (nacional); LR: bajo riesgo UICN, Cites 

2. 

La especie en la lista no se encuentran bajo la categoría de vulnerable o bajo riesgo.  

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

En esta sección se plasman los aspectos más relevantes de las condiciones de 

desarrollo social del entorno y las actividades económicas; a nivel de facilidades e 

infraestructuras, así como la percepción de la ciudadanía respecto a la ejecución del 

proyecto. En este apartado nos dirigiremos a lo que corresponde con el Corregimiento 

de Virgen del Carmen, el cual está situado en el Distrito de Aguadulce y fue segregado 

del corregimiento de Pocrí oficialmente en el año 2017. Además, ha experimentado en 

los últimos años un crecimiento en construcción de proyectos de viviendas y 

comerciales. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto.  

 Al analizar la zona de influencia del 

proyecto encontramos que las tierras en 

el área han sido utilizadas para para el 

establecimiento de proyectos 

habitacionales con viviendas 

unifamiliares. Debido a diversos 

factores económicos y demográficos se 

hizo necesario el desarrollo de 

proyectos de diversa índole: terminal de 

transporte terreste, comerciales -desde la satisfacción de servicios básicos- hasta 

facilidades como centros comerciales; servicios de reparación de vehículos y también 

se dan actividades informales en el área. Por la presencia de la carretera 

Intaremericana también se han establecido actividades industriales livianas y centros 

de operación logística. 

  

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 
y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 
otros.  

El corregimiento de Virgen del Carmen cuenta con una población de 7,890 habitantes, 

de los cuales 3,873 son hombres y 4,017 son mujeres, datos generados por el último 

censo de población y vivienda 2023; de las cuales 2,724 se encuentran 

económicamente ocupados y 3,398 no se encuentran económicamente activos. La 

población se encuentra predominantemente entre los rangos de edad de 20 a 59 

años.  

 

La densidad de habitante por Km2 al 2023 es de 480 habitantes por Km2. El 

corregimiento de Virgen del Carmen cuenta con 2,298 de población negra o 

Vista parcial del área de Influencia del Proyecto 
Fuente: Equipo consultor 
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afrodescendiente, lo que representa un 29,1%. No se cuenta con data actual de 

porcentaje de crecimiento dado a lo reciente de la creación de este corregimiento. 

este distrito tiene un índice de 14,5% de pobreza general, con ingreso medio per 

cápita de USD.319.00, con un nivel de satisfacción de necesidades básicas sobre el 

95%; con más de 8,870 personas beneficiadas con programas de ayuda social. Previo 

a la segregación del Corregimiento, se sabe que Pocrí contaba con 1 instalación de 

salud atendida por el MINSA, 6 instalaciones educativas estatales.  

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan 
de participación ciudadana.  

En cuanto a este proyecto podemos señalar que el sitio se ubica en corregimiento de 

Virgen del Carmen, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé.  
  

Tomando en cuenta los objetivos planteados para la participación ciudadana, se 

pretende: 

 
• Cumplir con una caracterización de la población que reside en el área de 

influencia del proyecto.  

• Brindar la mayor Información a la población acerca del proyecto, sus alcances 

y muy específicamente del estado de los componentes ambientales.  

• Proveer de conocimiento ambiental a los trabajadores y moradores más 

cercanos, acorde con el nivel educativo, en función que generen capacidades para 

adoptar un comportamiento que genere precaución y minimización de los riesgos 

ambientales.  

 

Para elegir la muestra de los individuos o grupos de interés o actores claves, se 

sustentó en criterios como Cercanía, Responsabilidad e Influencia y representación, 

mediante un muestreo aleatorio simple, lo cual sería un subconjunto de casos o 

individuos de una población. En diversas aplicaciones, interesa que una muestra sea 
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representativa, y para ello debe escogerse una técnica de muestra adecuada que 

produzca una muestra aleatoria adecuada. 

 

Una muestra poblacional es un conjunto de elementos que representan al universo 

total, es decir, son una fracción de la totalidad del número de individuos a ser 

evaluados.  

Establecer el tamaño de dicha muestra es un proceso importante en toda investigación 

ya que permitirá realizar un estudio viable y creíble siempre delimitado por los objetivos 

del estudio y las diferentes características de cada población. Determinar el tamaño 

de una muestra permite ahorrar recursos tanto económicos como humanos, además 

de disminuir considerablemente el tiempo de realización de la investigación que estés 

realizando, la cual puede ser de toda clase como por ejemplo estudios de opinión o 

alguna investigación de mercados.  

 

Existen diversas maneras para obtener el tamaño de una muestra dependiendo de los 

datos con que se cuente, por ejemplo, en caso de contar con la cantidad de personas 

a las que le realizaremos el estudio (por ejemplo, el número de habitantes en X ciudad), 

se dice que se cuenta con un universo finito, en esta ocasión abordaremos está clase 

de universos y como obtener el tamaño ideal de una muestra. Para lograrlo, hemos 

utilizado la fórmula propuesta por Murray y Larry (2005) que determina el tamaño de 

muestra considerando el tamaño de la población, el nivel de confianza, el error de 

estimación aceptado y las probabilidades de que ocurra o no el evento estudiado. 

 
Se calculó para las áreas más cercanas a los predios a intervenir con considerando 

Residencial La Libertad, Cerro Morado que forma parte del corregimiento de Virgen 

del Carmen, siendo ésta el área habitacional de influencia más cercana al sitio 

estimado para el proyecto siguiendo la carretera Interamericana, con data colectada 

de la base del Instituto Nacional de Estadística y Censo que indica que cuenta con una 

población de 7,890 habitantes; segregando de ésta la urbanización de incidencia 

totaliza 680 personas basados en una heterogeneidad de 50%, con un margen de 
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confianza de 80% y un margen de error de 15%, una muestra de 18 personas a 

encuestar. En total, fueron encuestadas 20 personas que se encuentran dentro de las 

categorías en las que se clasifican los actores claves en el área de influencia del 

proyecto. 

 

Es importante acortar que una muestra demasiado grande dará lugar a la pérdida de 

valiosos recursos como tiempo y dinero, mientras que una muestra pequeña puede no 

proporcionar información confiable. 

 

Así, se dio acercamiento comprensivo en el área de influencia del proyecto con lo que 

se consideran actores clave, que se determinan mediante la consideración de 

aspectos como la cercanía al sitio del proyecto; la responsabilidad e influencia de las 

personas y la representatividad, observando los distintos niveles de compromiso, para 

este particular, se separan en 4 grupos: 

 

- Comunitario, que constituye una unidad mínima de la población local, es 

necesaria su sensibilización en cuanto al proyecto y que puedan valorar los efectos 

negativos o positivos de este en el medio. 

- Socioculturales y ambientales, que se reconocen como sociedad civil 

organizada y que pueden tener interés por el desarrollo de proyectos. 

- Empresariales o gremiales, que participan de los sectores productivos y 

generan bienes y servicios con fuerza económica y generan opiniones en la sociedad. 

- Político o gubernamental, representando gobiernos locales y sectores 

representativos de la vida política. 

 

De forma tal que la Participación Ciudadana constituida en un derecho que ha 

permitido que la ciudadanía incida significativamente en el ámbito de lo público y 

privado, de forma cotidiana mediante ejercicios permanentes de deliberación, 

concertación y transformación de decisiones en espacios e instancias institucionales. 

Cabe destacar que se busca un acercamiento efectivo a niveles distintos mediante el 

acercamiento al área de influencia directa, quienes indicaron que se requieren fuentes 



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

55 

de empleo y uso de mano de obra calificada, especialmente abordado por lo referido 

al área vecinal, donde interactúan directamente sobre la conciencia de la 

responsabilidad a la que responde y a que o quien representa este individuo en función 

del proyecto y los componentes ambientales presente en el medio o predio y la 

repercusión con su entorno, que es población que reside en el área de influencia del 

proyecto o que por las características del mismo puede, potencialmente, ser 

beneficiada o sufrir los inconvenientes causados 

por éste. Esta población fue involucrada mediante 

la valoración de una muestra representativa a 

partir de la cual se infiere la perspectiva ciudadana 

en torno al proyecto sensibilizando sobre el 

proyecto y dejando abiertos los canales de 

comunicación con el promotor, facilitando línea de 

telefonía celular y correo electrónico del equipo de 

consultoria ambiental para gestionar las dudas y 

sugerencias de los residentes del área previo, 

durante la construcción y puesta en operación del 

proyecto. 

 

Para informar a la comunidad sobre la futura obra se ejecutaron varias jornadas 

informativas en fechas comprendidas entre el 13 y 28 de marzo de 2025, mismas en 

las que se llevaron las siguientes acciones:  

- Distribución de volantes de Aviso Público, en formato de impresión 8,5 x11, 

confeccionadas por la encargada de sociología y validada por el equipo 

consultor, conteniendo información general del promotor, el proyecto, los 

impactos positivos y negativos que pudiesen surgir con las actividades del 

proyecto, así como las medidas de protección ambiental a implementar para 

evitar, reducir y/o mitigar los posibles efectos adversos. Además, se hizo fijado 

de documento de Aviso Público en las oficinas de la Junta Comunal de Virgen 

del Carmen, toda vez que se completó la presentación del proyecto ante el HR y 

se le entrevistó respecto al mismo. 
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- Se aplicaron encuestas con 

preguntas cerradas y al final se da el 

espacio para los aportes o 

sugerencias al promotor, para captar 

la percepción sobre la ejecución del 

proyecto; entre residentes del área, 

empresarios y colaboradores de 

empresas cercanas al sitio de 

ejecución del proyecto, estamentos 

de seguridad pública y 

representantes del gobierno local, 

donde destacó una percepción 

mayoritaria de no oposición a la 

ejecución del proyecto y se 

comunicó en múltiples ocasiones 

que hay que se espera la generación 

de oportunidades y empleo, que se 

contrate mano de obra calificada del 

área, que construyan estacionamientos para personas con discapacidad, dada 

la alta afluencia de vehículos en el área, que se den los trabajos en condiciones 

seguras. También fue importante el aporte sobre la necesidad de construir los 

accesos viales de forma adecuada para que no se obstruya el libre tránsito. A 

continuación, los resultados de la data 

captada con las encuestas: 

 

 

 

Explicación del Proyecto con  
Distribución de volantes de Aviso 

Público 
Fuente: Equipo Consultor Ambiental 

Aviso Público fijado en la Junta 
Comunal de Virgen del Carmen 

Fuente: Equipo Consultor Ambiental 
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Resultados 
 
 
 
El Gráfico No.1 indica que el 50% de los 
encuestados son hombres. 
 

 
 
El gráfico No. 2 evidencia que el 15% de 
los encuestados son menores de 29 
años, 50% se encuentran en mediana 
edad y 35% de la población sobrepasa 
los 40 años. 
 
 
 

El gráfico No.3 demuestra que 45% de la 
población encuestada completó la 
secundaria y 45% cursó formación 
universitaria. De los cuales, 45% viven en el 
área cercana al proyecto y 55% trabajan 
cerca. 
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Gráfico No.3
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Fuente: Equipo Consultor Ambiental 
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El gráfico No.4 indica que 100% de los 
encuestados desconocía el interés de 
promotor por desarrollar la obra. Con el 
proceso de distribución de volantes, se 
procedió a explicar en detalle el planteamiento 
del proyecto a todas las personas abordadas 
en este proceso de comunicación ciudadana. 
El 100% de los encuestados considera que el 
proyecto ofrecerá beneficios a la comunidad. 
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Gráfico No.4
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del proyecto
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Gráfico No.5
Beneficios y oportunidades a la 
comunidad por el desarrollo 
del proyecto Distribución de Volantes y Aplicación 

de Encuestas 
Fuente: Equipo Consultor Ambiental 
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El 100% de los encuestados considera 
positivo el desarrollo del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 85% de los encuestados considera que la actividad les no les afectará 
personalmente; 5% debido a sus funciones considera que hay riesgo respecto a la 
seguridad y cercanía a la plaza, otro 5% indica que el funcionamiento de la PTAR 
puede afectarle y un 5% considera que no sabe. 

Distribución de Volantes y Aplicación de Encuestas 
Fuente: Equipo Consultor Ambiental 
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En tanto que, 75% encuestados consideran 
que no habrá afectación de los recursos; 
5% no sabe si podría hber efectos y un 20% 
consideran que podría haber algun efecto 
sobre los suelos, las aguas subterráneras o 
el aire.  
 
 
 
 
 

Sobre la seguridad vial, 80% las personas 
consideran que no debe haber efectos si se 
planifica adecuadamente.  Un 10% 
considera que no sabe, que depende de 
cómo se dé el manejo vial; y un 10% piensa 
que puede haber efectos por la presencia de 
camiones y el tráfico en el lugar 
 
 
 

 

 

 

 

 

Entre las recomendaciones al 

promotor, los encuestados 

expusieron en reiteradas ocasiones: 

ð Que la mano de obra sea local para la construcción y operación 

ð Que protejan el ambiente 

ð Que manejen adecuadamente el recurso hídrico 

ð Que hagan correcta gestión de tráfico 

ð Que operen 24 horas 

No

Sí

Gráfico No.8
Afectación de los 

Recursos Naturales
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No sabe

No sabe
10%
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80%
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10%

Gráfico No.9
Efectos sobre la 
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Distribución de Volantes y Aplicación de Encuestas 
Fuente: Equipo Consultor Ambiental 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 
obra o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 
Ministerio de Cultura  

El proyecto “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL 

COCLÉ” se desarrollará en una superficie de 184.06 m2 dentro de los 6,400.00 m2 de 

la finca Folio Real Nº 30292865, Código de Ubicación 2004 donde se ejecutará el 

proyecto TERPEL COCLÉ, aprobado mediante la resolución DRCC-IA-047-2024. 

 

Por el cual se aplica el Decreto Ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023, modificado y 

adiciona para el Decreto Ejecutivo No.2 del 27 de marzo de 2024. Que reglamenta el 

Capitulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 sobre el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. La prospección 

arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de aprobación del 

estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del proyecto. En esta 

diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación de la Ley 175 del 

3 de noviembre del 2020; por la cual se crea el MINISTERIO DE CULTURA.  

 

No hubo hallazgos culturales. Por lo tanto, en caso de hallazgos culturales y para dar 

garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, se deberá notificar 

inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), en caso de 

que ocurran hallazgos culturales o arqueológicos. 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos 

de referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la 

preservación y protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental: la Ley Nº 175 del 3 noviembre de 2020 que 

modifica parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, la Ley Nº 58 de agosto 2003 

y la Resolución NºAG-0363-2005 del 8 de julio de 2005. 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  Resolución 

Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la 

Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto 

Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al 
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Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, dado esto 

el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho informe a esta 

última instancia estatal mencionada (DNPC). 

 

Objetivos Generales: 
 

• Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del 

proyecto denominado "SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALAES PARA TERPEL COCLÉ". Está ubicado en la Carretera 

Panamericana, Sector Cerro Morado; corregimiento de Virgen del Carmen, 

distrito de Aguadulce, provincia de Coclé. 

 

• Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se realiza en 

cumplimiento de la Constitución vigente (en su Titulo111, Capitulo 4° sobre 

Cultura Nacional) como también por una normativa específica, a saber: fa Ley 

Nº 175 de 3 de noviembre de 2020, que modifica la Ley Nº 14 de mayo de 1982 

y la Ley Nº 58 de agosto de 2003, que regulan el Patrimonio Histórico de la 

Nación y protegen los recursos arqueológicos. 

 

Objetivos Específicos: 
 

• Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento 

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, lo 

cual incrementará mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico - cultural 

en la cual se dimensiona el espacio de la obra. 

 

• Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos - culturales, en los 

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental. 
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• 

 
Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica 

Se implementarán dos fases:  

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica.  
• Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, fotografías, dibujos, 

mapas), arqueológicas, publicaciones, y gacetas oficiales, lo que permitirá 

documentar la historia arqueológica dentro del área del proyecto en estudio.  

Fase 2.  

• Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro de las 

coordenadas WGS 84. Registro fotográfico, satelital, así como el levantamiento de 

datos de campo mediante anotaciones. Se realizaron pruebas de sondeo mediante 

muestreo aleatorio sistemático en las áreas propicias como posibles asentamientos 

prehispánicos dentro del polígono del proyecto.  

 
Resultados de Prospección Arqueológica 
El terreno donde se desarrolló esta prospección corresponde a una superficie de 6,400 

m2 dentro de las cuales se incluyen los 184.06 m2 sujetos a la intervención con este 

proyecto. Durante el recorrido se pudo constatar que es un terreno sumamente 

alterado debido a su utilización como sitio para depositar basura y escombros. Es un 

terreno plano con vegetación en su mayoría compuesta por herbazales, gramíneas y 

rastrojo. Se ubicaron zonas propicias para la aplicación de sondeos. No hubo 

hallazgos históricos/culturales. 
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Consideraciones Finales 
Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio no se evidenciaron 

hallazgos arqueológicos y/o culturales en ninguno de los tramos del área de Impacto 

Directo. No obstante, y para dar garantía de la no afectación de los sitios 

arqueológicos, se recomienda que en caso de suceder hallazgos arqueológicos y/o 

culturales, notificar a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC). 

Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 
modificada por la ley 58 del 2003 y la Ley N" 175 del 3 de noviembre de 2020. 
Cabe agregar, que en virtud de la Resolución Nº 067--08 DNPH del 10 de Julio del 
2008: Según los Términos de Referencia para la Evaluación de Prospecciones y 
Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá 
entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al Ministerio de 
Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), dado esto 
el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho informe a esta 
última instancia estatal mencionada (DNPC). 

La prospección arqueológica completa se encuentra en la sección de anexos de este 
estudio. 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto  

El sitio identificado para el desarrollo del proyecto se presenta como un paisaje 

formado por elementos naturales, intervenido por la acción humana, con el desarrollo 

de las vías terrestres y la creciente demanda de viviendas se propusieron desarrollos 

habitacionales horizontales, y en tornos a las calles actividades industriales y 

desarrollos logísticos en el sector. Además, para atender las necesidades de la 

población se han desarrollado diversos tipos de actividades comerciales informales y 

formales, que contemplan desde pequeños comercios de barrio hasta centros 

comerciales. El polígono del proyecto se encuentra inmerso en una finca con vocación 

comercial contiguo a la Vía Interamericana, colinda con el desarrollo comercial 
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denominado Plaza El Paso y muy cerca a este se encuentra la Terminal de Transporte 

Terrestre. 

Vistas parciales en torno al sitio del proyecto 
Fuente: Equipo consultor 

 

 

8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

Con el objeto de contar con una herramienta que nos permita predecir los posibles 

aspectos e impactos que puedan generarse con el proyecto y aportar de forma 

precisa las medidas que correspondan para prevenir, reducir, mitigar o compensar 

efectos que puedan afectar al medio y/o las personas se hace necesario entender y 

atender distintas consideraciones respecto a las actividades a ejecutar para lograr el 

proyecto y demostrar de forma efectiva que lo aquí propuesto resulta cónsono con la 

categorización de este proyecto. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 
proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 
una de sus fases.  
 

- A continuación, se contrastan las condiciones encontradas en sitio con lo 

esperado con la ejecución del proyecto. Se han considerado tanto las 

actividades de construcción, a saber: Obras temporales y preliminares: 

Habilitación de almacén de campo, vestidores, oficina administrativa y 

conexiones provisionales y Establecer la delimitación perimetral temporal de las 

áreas a intervenir con el proyecto. Construcción: Limpieza general del terreno; 

Marcación topográfica; Excavación; Instalación de previsiones soterradas 

(cámara aeróbica, cámara de nitrificación, cámara de clarificador, cámara de 

desinfección); Preparación de campo de infiltración; Conexiones eléctricas y 

Engramado. 
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Cuadro Nº13, Comparación de Línea Base Actual con las transformaciones que 
generará el proyecto 

 
Recurso Natural 

en el Medio 
Situación Ambiental Actual Situación Ambiental 

con el Proyecto 
Flora Como se menciona anteriormente, el área 

donde se propone el desarrollo del proyecto se 

encuentra completamente impactada, La 

vegetación existente en el área es escasa, se 

reduce a gramíneas, plantas herbáceas y 

arbustos. No existen especies exóticas, 

amenazadas endémicas o en peligro de 

extinción. 

Se establecen áreas 

engramadas  

Fauna Debido a la poca frecuencia de una vegetación 

mayor, así como la presencia constante de 

personas y las actividades comerciales que se 

realizan en la zona. En el levantamiento de línea 

base no se observaron especies de fauna en 

peligro de extinción, es importante resaltar que 

en el mismo polígono donde se realizará la 

actividad; debido a las características del 

proyecto la fauna no se verá afectada 

Persistirá la 

presencia de 

especies que se 

hacen presentes en el 

medio intervenido por 

la acción humana 

Hídrico No hay cuerpos hídricos superficiales dentro de 

los predios del proyecto.  

Las aguas residuales 
son conducidas a un 
campo de infiltración 
toda vez sean 
tratadas con el 
mecanismo descrito 
en este estudio 

Suelo Determinado como clase IV, arable, con muy 

severas limitaciones en la selección de plantas.  

 

Se generarán áreas 
pavimentas y 
engramadas según 
los documentos 
constructivos con la 
ejecución del 
proyecto 
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Recurso Natural 
en el Medio 

Situación Ambiental Actual Situación Ambiental 
con el Proyecto 

Clima En este punto cabe destacar que en el área de 

incidencia del proyecto tenemos precipitaciones 

que van de 1,5mm-563.5mm. El promedio anual 

de temperatura es de 27,8°C. La humedad 

relativa varia proporcionalmente con el régimen 

de lluvia, generando valores medios de 79,8% y 

la presión atmosférica varía de los 1004 a los 

1016 milibares. 

Esta situación se 
mantendrá 

Topografía El terreno se encuentra nivelado, en cotas que 

van de los 48.00msnm a los 51.20msnm, siendo 

el punto más bajo en el límite sur oeste de la 

propiedad 

Dado que el terreno 
ya se encuentra 
nivelado, las 
condiciones no van a 
variar de forma 
significativa con la 
ejecución del 
proyecto.  

Calidad de aire Durante las visitas de campo no se percibió 

concentración significativa de partículas en el 

aire, el viento es constante, como elemento que 

pudiese afectar las condiciones, sólo se 

contemplan las emisiones vehiculares de los 

que transitan en las vías. En cuanto a los 

parámetros monitoreados para el desarrollo de 

la línea base PM10, NO2, SO2 y CO, todos se 

encontraban dentro de los límites permisibles 

establecidos por la norma. 

De tomarse 
previsiones sobre los 
equipos y la 
maquinaria a 
requerirse para el 
proyecto y ejecutar 
las construcciones 
según lo 
especificado, 
llevando 
mantenimientos 
periódicos, no deben 
ocurrir variaciones 
significativas 

Ruido Se dan lecturas que exceden los valores de 

niveles sonoros máximos en las jornadas de 

6:00 am a 9:59 pm 

Debido al flujo 
vehicular y las 
condiciones del área 
se estima que 
persistirán las 
condiciones 

Socioeconómico Medio intervenido con creciente ocupación de 

proyectos de índice habitacional unifamiliar en 

Se busca asegurar la 
gestión de las aguas 
residuales a 
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Recurso Natural 
en el Medio 

Situación Ambiental Actual Situación Ambiental 
con el Proyecto 

complejos, de actividades comerciales 

diversas, de carácter industrial y logístico. 

generarse con la 
prestación de 
servicios y 
actividades 
comerciales 
relacionadas al 
proyecto 

Paisaje Paisaje con elementos urbanos, intervenido 

por la acción humana. 

Persistirán las 
condiciones, sin 
embargo, se espera 
mayor dinámica 
económica  

 
8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 
características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

Se evalúa el proyecto a continuación en función de los criterios de protección 

ambiental: 

 
Criterio 1: Sobre la salud de la población, flora y fauna y el ambiente en general, 

respecto a la producción y o manejo de sustancias peligrosas; ruido vibraciones, 

radiaciones y posible generación de ondas sísmicas superficiales; producción de 

efluentes líquidos, emisiones gaseosas o sus combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así como emisiones fugitivas; proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios; alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. En  

este aspecto es parte el manejo de aguas residuales, cuya presencia se estima a largo 

plazo, de forma local y baja importancia ambiental, considerando que la actividad de 

tratamiento de aguas residuales para la operación, se lleva de forma regulada y existen 

controles desde las mismas infraestructuras, estructuras y equipos, así como la 

actividad final y para la cual se han establecido procedimientos estandarizados. La 

existencia de medidas de mitigación específicas permite evitar y reducir la posibilidad 

de incidencias sobre este criterio, tanto en las fases de construcción como la de 

operación. Se prevé sistema de tratamiento tipo biológico, de lodos activiados con 

aireación extendida que vertirá en un tratamiento terciario tipo campo de infiltración 
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para el cual se plantea obtener la permisología necesaria y establecer mecanismos de 

mantenimiento preventivo y otros controles para dar los manejos adecuados. En 

cuanto a las emisiones, se propone contar con medidas preventivas y mecanismos de 

monitoreo para asegurar este punto. Respecto a la proliferación de patógenos y 

vectores, se propone gestionar adecuadamente los desechos sólidos, controlar 

posibles criaderos y contratar servicios autorizados para ahuyentar, prevenir y 

controlar su presencia. 

 
Criterio 2: Sobre la calidad y cantidad de los recursos naturales: alteración del estado 

actual de los suelo; incremento de procesos erosivos; pérdida de fertilidad; 

modificación de uso actual; acumulación de sales o contaminantes; geomorfología; 

alteración de parámetros físicos, químicos y biológico del agua; modificación de uso 

actual del agua; alteración de fuentes hídricas; de régimen de corrientes, mareas y 

oleajes; afectación sobre la biodiversidad; alteración de ecosistemas; afectación de 

especies de flora y fauna; extracción, explotación o manejo de flora y fauna; la 

introducción de especies. El proyecto se desarrollará en un paisaje intervenido por las 

acciones humanas; se prevé construir en un sitio con vocación comercial para 

complementar requerimientos en el área; los suelos previamente han sido adecuados 

para desarrollo comercial; se tomarán previsiones desde el mismo desarrollo de 

documentos constructivos, procesos, mecanismos, maquinaria y equipamiento parar 

evitar efecto adversos significativos sobre los escasos recursos naturales presentes; 

la presencia de flora y fauna por las actividades que concurren en el área no es 

significativa y no se prevén variaciones a esta condición que busca asegurar el manejo 

adecuado de las aguas residuales de forma que se complemente la gestión integral de 

los efluentes líquidos a generarse con las actividades comerciales a desarrollar en el 

sitio, por lo que no se estima la afectación de este criterio.  

 

Criterio 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas, de áreas con valor paisajístico, 

estético o turístico; la obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético o turístico; afectación, modificación o degradación en la composición del 
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paisaje; afectaciones al patrimonio natural y/o potencial de investigación científica. El 

proyecto no se desarrolla en un área clasificada como protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico, por lo que no afecta este criterio. 

 

Criterio 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos: reasentamiento o desplazamiento de comunidades o individuos 

de forma temporal o permanente; la afectación de grupos humanos protegidos; la 

transformación de actividades económicas, sociales o culturales; afectación de los 

servicios públicos; alteración al acceso de los recursos naturales; cambios en la 

estructura demográfica. Las acciones del proyecto no inciden de forma negativa las 

actividades humanas que se desarrollan en el sitio; las actividades constructivas 

previstas contemplan la implementación de medidas que permiten prevenir y reducir 

efectos que pudiesen ser adversos de forma puntual y temporal y no se da afectación 

a grupos humanos; por lo tanto, no se incide en este criterio. 

 

Criterio 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y /o perteneciente al patrimonio cultural: 

afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y/o sus 

componentes; la afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes. El proyecto no incide sobre sitios 

arqueológicos o con valor antropológico, arquitectónico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. Con la prospección arqueológica no se dieron hallazgos en el sitio. 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 
actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar 
el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental.  

Los impactos ambientales y socioeconómicos derivados de las acciones del 

proyecto según son sus fases son:  
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Cuadro Nº14, Identificación de los impactos por actividades del proyecto 

 
Fase Actividad Impacto identificado 

Construcción Habilitación de almacén 
de campo, vestidores, 
oficina administrativa y 
conexiones provisionales  

Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Afectación del aire por 
emisiones de gases y 
partículas 
Alteración del tráfico 
vehicular 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 
Generación de 
escorrentías con arrastre 
de sedimentos 

Establecer delimitación 
perimetral temporal de las 
áreas a intervenir con el 
proyecto 

Generación de empleo 
Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Afectación del aire por 
emisiones de gases y 
partículas 
Alteración del tráfico 
vehicular 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 
Generación de 
escorrentías con arrastre 
de sedimentos 

Limpieza general del 
terreno              

Generación de empleo 
Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
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Fase Actividad Impacto identificado 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Alteración del tráfico 
vehicular 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 
Modificación de paisaje 
Pérdida de masa vegetal 
Afectación del aire por 
emisiones de gases,  
partículas y olores 
molestos 

Marcación topográfica Generación de empleo 
Afectación del aire por 
emisiones de gases y 
partículas 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 

Excavación  

 

Generación de empleo 
Contaminación de 
escorrentías y drenajes 
por generación de 
sedimentos, desechos 
sólidos y líquidos 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Generación de 
escorrentías con arrastre 
de sedimentos 
Afectación del aire por 
emisiones de gases,  
partículas y olores 
molestos 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 
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Fase Actividad Impacto identificado 
Alteración del tráfico 
vehicular 
 

Instalación de previsiones 

soterradas (cámara 

aeróbica, cámara de 

nitrificación, cámara de 

clarificador, cámara de 

desinfección) 

 

Generación de empleo 
Contaminación de 
escorrentías y drenajes 
por generación de 
sedimentos, desechos 
sólidos y líquidos 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Generación de 
escorrentías con arrastre 
de sedimentos 
Afectación del aire por 
emisiones de gases,  
partículas y olores 
molestos 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 
Compactación de suelo 
Alteración del tráfico 
vehicular 

Preparación de campo de 

infiltración 

Generación de empleo 
Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Generación de 
escorrentías con arrastre 
de sedimentos 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 
Afectación del aire por 
emisiones de gases,  
partículas y olores 
molestos 
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Fase Actividad Impacto identificado 
Compactación de suelo 

Conexiones eléctricas 

 

Generación de empleo 
Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 

Engramado 

 

Generación de empleo 
Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Modificación del paisaje 

Operación Se tramitan y obtienen los 
permisos para la puesta 
en marcha del Sistema de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales y se ejecutan 
mantenimientos 
periódicos 

Generación de empleo 
Contaminación acústica 
por generación de ruido 
Contaminación de suelo, 
aire y escorrentías 
superficiales por 
generación de desechos 
sólidos y líquidos 
Contaminación de 
escorrentías y drenajes 
por generación de 
sedimentos  
Afectación del aire por 
emisiones de gases,  
partículas y olores 
molestos 
Generación de efluente 
depurado y lodos 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a 
través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 
limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, 
reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a 
un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 
mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos.  

A continuación, se valoran los impactos que identificamos en esta evaluación, con el 

cual toda vez han sido listadas las actividades y los efectos que se generan sobre el 

medio, procedemos a valorar partiendo de nuestro análisis descriptivo y analítico de 

los factores más importantes para ponderar los impactos ambientales. 

 

Cuadro Nº15, Metodología de la Descripción de los Impactos 
que usamos en esta evaluación 

CARACTER N= Negativo P= Positivo 
MAGNITUD B= BAJA M= MEDIANA A= Alta 
RIESGO DE 
OCURRENCIA 

Poco Probable Probable 

SIGNIFICADO BIA= Baja 
Importancia 
Ambiental 

MIA= Moderada 
Importancia Ambiental 

AIA= Alta 
Importancia 
Ambiental 

TIPO DE ACCIÓN D= Impacto Directo I= Impacto Indirecto S= Impacto 
Sinérgico 

DURACIÓN LP= Largo Plazo CP= Corto Plazo 
REVERSIBILIDAD Rev= Reversible Irr= Irreversible 
RIESGO 
AMBIENTAL 

NRA= No Hay Riesgo Ambiental ERA= Existencia de Riesgo 
Ambiental 

AREA ESPACIAL L= Local R= Regional 
 

 

De forma tal que se genera el cuadro a continuación, Cuadro Nº 16, Valoración de 

los Impactos Identificados: 



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

78 

Cuadro Nº 16, Valoración de los Impactos Identificados 

     
 
 
 
Impacto identificado C
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r 
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Contaminación de suelo, aire y 
escorrentías superficiales por 
generación de desechos sólidos 
y líquidos 

Neg. baja probable MIA D CP Rev. NRA L 

Contaminación de escorrentías 
y drenajes por generación de 
sedimentos, desechos sólidos y 
líquidos 

Neg. baja probable MIA D CP Rev. NRA L 

Compactación del suelo Neg. baja probable BIA D CP Rev. NRA L 

Contaminación acústica por 
generación de ruido  

Neg. media probable AIA D CP Rev. NRA L 

Generación de escorrentías con 
arrastre de sedimentos  

Neg media probable MIA D CP Rev. NRA L 

Afectación del aire por 
emisiones de gases,  partículas 
y olores molestos 

Neg media probable MIA D CP Rev. NRA L 

Generación de Empleo Pos alto probable BIA D CP Rev. NRA L 

Contaminación por derrame de 
hidrocarburos 

Neg. baja probable MIA D CP Rev. NRA L 

Alteración del tráfico vehicular Neg baja probable BIA D CP Rev. NRA L 

Pérdida de masa vegetal Neg baja probable MIA D CP Rev. NRA L 

Modificación del paisaje Pos alto probable MIA D CP Rev. NRA L 

Generación de efluente 
depurado y lodos 

Pos alto probable BIA D CP Rev. NRA L 

  
 

Para este estudio se utiliza la ponderación de los impactos ambientales según las 

actividades a ejecutar de forma cuantitativa como se describe a continuación:  
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Cuadro Nº17, Valoración de los impactos según escala numérica de 1 – 5  
 

Numeración Caracterización del Impacto  

1 Impacto bajo predecible con baja importancia por lo general directo y 
local de corto plazo el cual no representa riesgo ambiental.  

2 Impacto con magnitud entre baja y mediana, positivo o negativo con 
acciones directas, reversible sin riesgo ambiental de tipo directo y local. 

3 

Impacto con magnitud entre baja y mediana, positivo o negativo con 
acciones directas que pueden influir en un entorno indirecto, reversible 
y sin riesgo ambiental, de tipo directo que puede incidir en su entorno 
directo e indirecto. 

4 

Impacto con magnitud mediana, positivo o negativo, con acciones 
directas e indirectas que pueden influir en un entorno indirecto, 
reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo ambiental, de tipo 
directo que puede incidir en su entorno directo e indirecto, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, corregidos, 
evitados y en algunos casos compensados.  

5 

Impacto con magnitud mediana a alta, positivo o negativo, con acciones 
directas e indirectas que pueden influir en un entorno indirecto, 
reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo ambiental, de tipo 
directo que puede incidir en su entorno directo e indirecto, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, corregidos, 
evitados y en algunos casos compensados. 

 
Cabe destacar que al final de las columnas se da una sumatoria que hace una 

valoración y magnitud total del impacto que genera cada acción del proyecto y que 

al final de cada línea se hace una sumatoria la cual indica la valoración y magnitud 

total de cada acción, estos podrán ser positivos o negativos, y nos permite 

profundizar la evaluación y garantizar la aplicación de medidas de mitigación en el 

plan de adecuación y manejo ambiental. 

 
Cuadro N° 18, Valoración de las magnitudes que por ser más significativas 

requieren mayor atención en cuanto a mitigación,  
evitar, corregir e incluso compensar 

(Esta identifica descripción desde 10 hasta 55 ya sea positivo o negativo el impacto) 
 

Valoración 
numérica de la 

magnitud 

Positivo 
o 

negativo 
Descripción según la jerarquización de la sumatoria 

que impacta la acción 

10 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 
cual no representa riesgo ambiental y debe ser 
multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 
talleres de trabajo.  
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Valoración 
numérica de la 

magnitud 

Positivo 
o 

negativo 
Descripción según la jerarquización de la sumatoria 

que impacta la acción 

10 - 

Impacto negativo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental por lo general, directo y local de corto plazo el 
cual no representa riesgo ambiental, pero debe ser 
corregido, mitigado, prevenido o evitado. 
 

10-19 - 

Impacto negativo con magnitud entre baja y mediana, con 
acciones directas, reversible sin riesgo ambiental aparente 
de tipo directo y local, el cual requiere se programe en el 
plan de adecuación y manejo de medidas de mitigación y 
corrección. 
  

10-19 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 
cual no representa riesgo ambiental y debe ser 
multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 
talleres de trabajo 

20-29 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 
pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, 
corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

20-29 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 
cual no representa riesgo ambiental y debe ser 
multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 
talleres de trabajo. 

30-39 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 
pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, 
corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

30-39 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 
cual no representa riesgo ambiental y debe ser 
multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 
talleres de trabajo. 

40-49 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 
pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, 
corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 
Por lo tanto, deben ser tomados en cuenta al realizar el 
programa de adecuación y manejo ambiental.  

40-49 + 
Impacto con magnitud mediana a alta, positivo, con 
acciones directas e indirectas que pueden influir 
positivamente en un entorno indirecto, reversible, sin la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
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Valoración 
numérica de la 

magnitud 

Positivo 
o 

negativo 
Descripción según la jerarquización de la sumatoria 

que impacta la acción 
generación de impactos positivos que deben ser 
mantenidos y multiplicados en sus entornos 

50-55 + 

Impacto con magnitud mediana a alta, positivo, con 
acciones directas e indirectas que pueden influir 
positivamente en un entorno indirecto, reversible, sin la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos positivos que deben ser 
mantenidos y multiplicados en sus entornos. 

50-55 - 

Impacto con magnitud alta, negativo, con acciones 
directas e indirectas que pueden influir en un entorno 
indirecto, reversible, con la existencia de algún tipo de 
riesgo ambiental, de tipo directo que puede incidir en su 
entorno directo e indirecto, con la generación de impactos 
que tienen que ser mitigados, corregidos, evitados y en 
algunos casos compensados. Por lo tanto, deben ser 
tomados en cuenta al realizar el programa de adecuación 
y manejo ambiental. 
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Cuadro Nº19, Ponderación de impactos ambientales respecto a las actividades del 

proyecto 
 

Acciones generales del proyecto 
(3) 
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Total 

Contaminación de suelo, aire y 
escorrentías superficiales por 
generación de desechos sólidos 
y líquidos 

-1 -1 -2 -1 -3 -2 -2 -1 -1 -1 -15 

Contaminación de escorrentías y 
drenajes por generación de 
sedimentos, desechos sólidos y 
líquidos 

-1 -1 -2 -1 -4 -3 -3 -1 -1 -2 -19 

Compactación del suelo -1 -1 2 -1 -4 -3 -4 -1 +1 0 -12 
Contaminación acústica por 
generación de ruido  -1 -1 -2 -1 -3 -2 -3 -1 -1 -1 -16 

Generación de escorrentías con 
arrastre de sedimentos  -1 -1 -2 -1 -3 -2 -2 0 -1 -1 -14 

Afectación del aire por 
emisiones de gases,  partículas 
y olores molestos 

-1 -1 -3 -1 -4 -3 -2 0 -1 -3 -19 

Generación de Empleo +2 +2 +3 +2 +3 +4 +3 +3 +2 +2 26 
Contaminación por derrame de 
hidrocarburos -1 -1 -2 -1 -3 -2 -1 -1 -1 -1 -14 

Alteración del tráfico vehicular -1 -1 -2 -1 -3 -2 -2 -1 -1 -1 -15 
Pérdida de masa vegetal -1 -1 -4 0 0 0 0 0 +5 +2 1 
Modificación del paisaje -1 -1 -3 0 -3 -2 -2 +1 +4 +2 -5 
Generación de efluente 
depurado y lodos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +5 5 

Total -8 -8 -17 -6 -27 -17 -18 -2 5 1  
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 
propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

Considerando la línea base ambiental, de un medio altamente intervenido por la 

acción humana en un paisaje urbano con múltiples afectaciones y observando que 

las actividades estipuladas para este proyecto se contempla la gestión integral de los 

efluentes líquidos a generarse con las operaciones del proyecto propuesto a ejecutar; 

contemplando el apego a las normas vigentes y aplicables para el desarrollo de las 

actividades y proyectando la implementación de medidas de mitigación que buscan 

evitar, prevenir, reducir y mitigar posibles efectos adversos que pudiesen ocasionarse 

tanto en las fases de construcción como de operación se propone que este estudio 

de impacto ambiental se corresponda con un Categoría I donde se plantea 

categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente que puede 
generar la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases.  

Se plantean los riesgos ambientales derivados de las actividades relacionadas a la 

ejecución del proyecto: 

 

Cuadro Nº20, Riesgos ambientales identificados por actividades del proyecto 
Fase Actividad Riesgo identificado Valoración 

Construcción Habilitación de 
almacén de 
campo, vestidores, 
oficina 
administrativa y 
conexiones 
provisionales  

Generación de ruido Probable, puntual 
y temporal 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Probable, puntual 
y temporal 

Emisiones de gases 
y partículas 

Probable, escasa, 
puntual y temporal 

Accidentes de 
tráfico  

Poco probable, 
puntual y temporal 

Derrames de 
hidrocarburos 

Probable, escasa, 
puntual y temporal 
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Fase Actividad Riesgo identificado Valoración 
Accidentes 
laborales 

Probable, puntual 
y temporal 

Escorrentías con 
arrastre de 
sedimentos 

Poco probable, 
puntual, temporal 

Establecer 
delimitación 
perimetral 
temporal de las 
áreas a intervenir 
con el proyecto 

Generación de ruido Probable, puntual 
y temporal 

generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Probable, puntual 
y temporal 

emisiones de gases 
y partículas 

Probable, escasa, 
puntual y temporal 

Accidentes de 
tráfico 

Poco probable, 
puntual y temporal 

Accidentes 
laborales 

Probable, puntual 
y temporal 

Derrames de 
hidrocarburos 

Probable, escasa, 
puntual y temporal 

Escorrentías con 
arrastre de 
sedimentos 

Poco probable, 
puntual, temporal 

Limpieza general 
del terreno              

Generación de ruido  
 

Muy probable, 
puntual y temporal 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Muy probable, 
puntual, temporal 

Pérdida de masa 
vegetal 

Muy probable, 
puntual y temporal 

Accidentes de 
tráfico vehicular 

Probable, puntual, 
temporal 

Derrames de 
hidrocarburos 

Probable, puntual, 
temporal 

Modificación de 
paisaje 

Probable, puntual, 
temporal 

Accidentes 
laborales 

Probable, puntual 
y temporal 

Emisiones de gases 
y partículas 

Probable, puntual, 
temporal 

Marcación 
topográfica 

Emisiones de gases 
y partículas  

Poco probable, 
puntual y temporal 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Poco probable, 
puntual y temporal 

Accidentes 
laborales 

Probable, puntual 
y temporal 



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

85 

Fase Actividad Riesgo identificado Valoración 
Instalación de 
previsiones 
soterradas 
(cámara aeróbica, 
cámara de 
nitrificación, 
cámara de 
clarificador, 
cámara de 
desinfección) 
 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Poco probable, 
puntual y temporal 

Escorrentías con 
arrastre de 
sedimentos 

Probable, puntual 
y temporal 

Emisiones de gases 
y partículas 

Poco probable, 
puntual y temporal 

Accidentes de 
tráfico vehicular 

Probable, puntual 
y temporal 

Derrames de 
hidrocarburos 

Probable, puntual 
y temporal 

Compactación de 
suelo 

Probable, 
permanente 

Preparación de 
campo de 
infiltración 

Generación de ruido Probable, puntual 
y temporal 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Probable, puntual 
y temporal 

Escorrentías con 
arrastre de 
sedimentos 

Probable, puntual 
y temporal 

Accidentes 
laborales 

Probable, puntual 
y temporal 

Derrames de 
hidrocarburos 

Probable, puntual 
y temporal 

Emisiones de gases 
y partículas 

Probable, puntual 
y temporal 

Compactación de 
suelo 

Probable, 
permanente 

Conexiones 
eléctricas 

Generación de ruido Probable, puntual 
y temporal 

generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Probable, puntual 
y temporal 

Accidentes 
laborales 

Probable, puntual 
y temporal 

Engramado Generación de ruido Poco probable, 
puntual y temporal 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Poco probable, 
puntual y temporal 

Operación Se tramitan y 
obtienen los 
permisos para la 

Generación de ruido Poco Probable, 
puntual y en 
periodos variables 
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Fase Actividad Riesgo identificado Valoración 
puesta en marcha 
del Sistema de 
Tratamiento de 
Aguas Residuales 
y se ejecutan 
mantenimientos 
periódicos  

Accidentes 
laborales 

Poco Probable, 
puntual y temporal 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Probable, puntual 
y temporal 

Escorrentías con 
arrastre de 
sedimentos 

Poco Probable, 
puntual y en 
periodos variables 

Emisiones de 
gases, partículas y 
olores molestos 

Poco Probable, 
puntual y en 
periodos variables 

Generación de 
efluente depurado y 
lodos 

Probable, puntual, 
periodos variables 

9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El plan de manejo ambiental es la herramienta que facilita las medidas tendientes a la 

previsión para anular, prevenir, evitar, reducir y mitigar las afectaciones ambientales 

que pudiesen generarse con la ejecución del proyecto, en primera instancia se busca 

evitar que estas sucedan, de no poder lograrse, se busca mitigar los efectos a generar 

según se detalla en los siguientes subpuntos de este estudio. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 
reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 
socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 
proyecto.  

Se listan las medidas previstas para los impactos identificados: 
 

Cuadro Nº21, Medidas de Mitigación por impactos identificados 
 

Impacto Identificado Medidas de Mitigación Propuestas 
Compactación del 
suelo 

Delimitar las áreas de trabajo  
Realizar jornadas de limpieza de las áreas de incidencia del proyecto 
Limpieza y retiro de lodos y sedimentos en la vialidad contigua a las zonas 
de trabajo 
Colocación de señalizaciones 
Colocar trampas para contener sedimentos 
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Impacto Identificado Medidas de Mitigación Propuestas 
Contaminación de 
suelo, aire y 
escorrentías 
superficiales por 
generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Colocar dispositivos señalizados de acopio temporal dentro del polígono 
del proyecto 
Captar y trasladar los desechos acopiados al vertedero municipal o sitio 
autorizado  
Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad y protección necesario. 

Capacitar a los trabajadores sobre temas ambientales, de manejo de 
equipos y tecnologías y en salud y seguridad ocupacional. 
Señalizar las áreas del proyecto 

Realizar jornadas de limpieza de las áreas de incidencia del proyecto 

Colocación de letrinas portátiles durante la fase de construcción 

Mantener en el área del proyecto kits para recolección de vertidos en caso 
de emergencia 
Dar mantenimiento y limpieza a las letrinas en fase de construcción  

Obtener permiso de descarga para el sistema de tratamiento de aguas 
residuales a instalar 
Dar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas 
residuales, sus componentes y equipos 

Contaminación de 
escorrentías y 
drenajes por 
generación de 
sedimentos, 
desechos sólidos y 
líquidos 

Captar y trasladar los desechos acopiados al vertedero municipal o sitio 
autorizado 
Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad y protección necesario. 
Colocación de señalizaciones 
Colocar trampas para contener sedimentos 
Realizar jornadas de limpieza de las áreas de incidencia del proyecto 

Afectación del aire 
por emisiones de 
gases, partículas y 
olores molestos 

Mantener los vehículos y equipo en óptimas condiciones mecánicas 
Regar diariamente el área con suelo suelto en época seca 
Tapar los promontorios de materiales e insumos de construcción  
Realizar jornadas de limpieza de las vías circundantes al proyecto 
Exigir el uso de lonas de protección en los camiones 
Dotar al personal de equipo de seguridad y protección personal 
Durante la operación, capacitar al personal en la implementación de los 
protocolos de trabajo  
Dar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas 
residuales, sus componentes y equipos 

Contaminación 
acústica por 
generación de ruido 

Mantener los vehículos y equipos en óptimas condiciones mecánicas 
Implementar horarios diurnos de no afectación 
Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad necesario. 
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Impacto Identificado Medidas de Mitigación Propuestas 
Generación de 
empleo 

No se prevé una medida que mitigue este efecto positivo, sin embargo, se 
tomarán previsiones para el abastecimiento de equipo de seguridad y 
protección personal, además se llevarán a cabo jornada de sensibilización 
en temática ambiental, gestión de residuos y salud y seguridad 
ocupacional, así como los protocolos de manejo durante las operaciones. 
Se observará que el personal cuente con los permisos necesarios para la 
ejecución de los trabajos propuestos, además se harán evaluaciones 
periódicas de las condiciones de trabajo 

Contaminación por 
derrame de 
hidrocarburos 

Mantener los vehículos y equipo en óptimas condiciones 
Colocar dispositivos de recolección de desechos contaminados con 
hidrocarburos 
Realizar mantenimientos preventivos y correctivos fuera del sitio del 
proyecto 
Mantener equipos de emergencia para recolección de cualquier derrame 
posible (paños adsorbentes u otro material y dispositivo para su 
contención posterior al uso) 
Construir noria de contención para sitio de acopio temporal de 
hidrocarburos en fase de construcción 
Durante la operación, capacitar al personal en la implementación de los 
protocolos de trabajo y mecanismos de respuesta a emergencias 

Generación de 
escorrentías con 
arrastre de 
sedimentos 

Regular el uso de agua evitando desperdicio  

Colocar trampas para retener sedimentos 

Tapar promontorios de materiales e insumos de construcción 

Recoger suelo suelto en las áreas de intervención del proyecto 

Ejecutar mantenimiento y limpieza semanal a letrinas portátiles a colocar 
para los trabajadores durante la construcción  
Dar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas 
residuales, sus componentes y equipos 

Alteración del tráfico  Colocar señalizaciones preventivas en etapa de construcción y contar con 
banderilleros en caso de ser necesario 
Obtener permisos necesarios para el traslado de maquinaria e insumos 
hacia y desde el sitio del proyecto 
Establecer mecanismos de circulación de maquinaria y equipo en las 
áreas a intervenir y horarios para el abastecimiento de insumos y 
materiales 

Pérdida de masa 

vegetal 

Tramitar la permisología necesaria para las actividades de remoción de 
cobertura vegetal 
Delimitar las áreas a intervenir 

Trasladar el material vegetal al sitio indicado por las autoridades 

Modificación del 
Paisaje 

Instalar y mantener cercado perimetral temporal durante toda la fase de 
construcción  
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Impacto Identificado Medidas de Mitigación Propuestas 
Mantener áreas verdes no sujetas a intervención 
Traslado de material vegetal y desechos de construcción a sitio indicado 
por las autoridades 
Mantener vehículos y equipos en óptimas condiciones mecánicas 
Ornamentar las áreas verdes a establecer con el proyecto 

Generación de 
efluente depurado y 
lodos 

Gestionar adecuadamente los desechos sólidos y líquidos generados por 
las operaciones 
Ejecutar jornadas periódicas de capacitación al personal 
Dar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas 
residuales, sus componentes y equipos 
Dar mantenimiento a las áreas verdes establecidas 
Cumplir con las normas aplicables y vigentes para las operaciones del 
sistema de tratamiento 
Captar y trasladar lodos a sitio autorizado  
Ejecutar jornadas de fumigación y control de vectores 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

Se presenta a continuación la programación propuesta para la implementación de 

las medidas específicas para el proyecto.
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Cuadro Nº22, Cronograma de implementación de medidas de mitigación específicas 
 

Medidas Previstas Meses 
Planificación/Construcción Operación 
1 2 3 4 5 6 7 

Delimitar las áreas de trabajo         

Realizar jornadas de limpieza de las áreas de 
incidencia del proyecto 

       

Limpieza y retiro de lodos y sedimentos en la 
vialidad contigua a las zonas de trabajo 

       

Colocación de señalizaciones        

Colocar trampas para contener sedimentos        

Colocar dispositivos señalizados de acopio 
temporal en las áreas de intervención del 
proyecto 

       

Captar y trasladar los desechos acopiados al 
vertedero municipal o sitio autorizado 

       

Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad 
y protección necesario. 

       

Capacitar a los trabajadores sobre temas 
ambientales, de manejo de equipos y 
tecnologías y en salud y seguridad ocupacional. 

       

Colocación de letrinas portátiles durante la fase 
de construcción 

       

Dar mantenimiento y limpieza a las letrinas en 
fase de construcción 

       

Obtener permiso de descarga para el sistema 
de tratamiento de aguas residuales a instalar 

       

Dar mantenimiento periódico al sistema de 
tratamiento de aguas residuales, sus 
componentes y equipos 

       

Mantener en el área del proyecto kits para 
recolección de vertidos en caso de emergencia 

       

Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas 

       

Regar diariamente el área con suelo suelto en 
época seca 

       

Tapar los promontorios de materiales e insumos 
de construcción  

       

Exigir el uso de lonas de protección en los 
camiones 

       

Implementar horarios diurnos de no afectación        
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Colocar dispositivos de recolección de 
desechos contaminados con hidrocarburos 

       

Realizar mantenimientos preventivos y 
correctivos fuera del sitio del proyecto 

       

Mantener equipos de emergencia para 
recolección de cualquier derrame posible 
(paños adsorbentes u otro material y dispositivo 
para su contención posterior al uso) 

       

Durante la operación, capacitar al personal en 
la implementación de los protocolos de trabajo  

       

Construir noria de contención para sitio de 
acopio temporal de hidrocarburos en fase de 
construcción 

       

Regular el uso de agua evitando desperdicio        

Recoger suelo suelto en las áreas de 
intervención del proyecto 

       

Colocar señalizaciones preventivas en etapa de 
construcción y contar con banderilleros en caso 
de ser necesario 

       

Obtener permisos necesarios para el traslado 
de maquinaria e insumos hacia y desde el sitio 
del proyecto 

       

Establecer mecanismos de circulación de 
maquinaria y equipo en las áreas a intervenir y 
horarios para el abastecimiento de insumos y 
materiales 

       

Tramitar la permisología necesaria para las 
actividades de remoción de cobertura vegetal 

       

Trasladar el material vegetal al sitio indicado por 
las autoridades 

       

Instalar y mantener cercado perimetral temporal 
durante toda la fase de construcción  

       

Gestionar adecuadamente los desechos 
sólidos y líquidos generados por las 
operaciones 

       

Ejecutar jornadas periódicas de capacitación al 
personal 

       

Dar mantenimiento a las áreas verdes 
establecidas 

       

Cumplir con las normas aplicables y vigentes 
para las operaciones del sistema de tratamiento 

       

Ejecutar jornadas de fumigación y control de 
vectores 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

Para monitorear la implementación y efectividad de las medidas previstas se contemplan 

una serie de actividades que de forma mensual serán verificadas en campo, a través de 

un equipo de auditoría ambiental, quien, en coordinación con el promotor y contratista, 

asegurarán que se cuente con la evidencia documental y fotográfica que demuestre el 

cumplimiento con las normas aplicables y vigentes, así como los planes contenidos en 

este estudio atendiendo el siguiente cuadro de verificación: 

Cuadro Nº 23, Listado de verificación de implementación de medidas 

Actividad 
Cumple/ 

No. Cumple 
Responsable Evidencia Observaciones 

• Presencia de 
dispositivos de 
recolección de 
desechos 
señalizados;  

• registro de manejo 
de desechos;  

• registro de entrega 
de equipos de 
protección 
personal;  

• listas de asistencia 
a capacitaciones;  

• Señalizaciones 
colocadas;  

• Limpieza dentro y 
en los predios 
inmediatos del 
proyecto 

• Limpieza de las 
letrinas en fase de 
construcción 

• Obtener permiso de 
descarga del 
sistema de 
tratamiento 

• Dar mantenimiento 
periódico al sistema 
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Actividad 
Cumple/ 

No. Cumple 
Responsable Evidencia Observaciones 

de tratamiento de 
aguas residuales 

• Verificar 
mantenimientos 
periódicos,  

• Obtención de 
permisología 
necesaria de agua 
para riego 

• Coordinar y llevar 
registro de las 
actividades que 
eviten nubes de 
polvo y partículas, 

• revisar que las vías 
estén limpias;  

• listado de entrega 
de equipo de 
seguridad a los 
trabajadores. 

• Verificar la 
ejecución de 
jornadas de 
capacitación al 
personal en manejo 
de combustible 

• Observar el 
mantenimiento 
periódico a los 
equipos 

    

• Verificar que se 
cumplen los 
mantenimientos 
fuera del sitio del 
proyecto, 

• Verificar que los 
trabajos se ejecutan 
en los horarios 
establecidos 

• Que los 
trabajadores 
cuentan con los 
equipos de 
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Actividad 
Cumple/ 

No. Cumple 
Responsable Evidencia Observaciones 

seguridad y 
protección auditiva 
según su actividad 

• Ejecución de 
jornadas de 
sensibilización en 
temática ambiental, 
gestión de residuos 
y salud y seguridad 
ocupacional, así 
como los protocolos 
de manejo durante 
las operaciones. 

• Personal cuente 
con los permisos 
necesarios para la 
ejecución de los 
trabajos 
propuestos, 

• Evaluaciones 
periódicas de las 
condiciones de 
trabajo 

    

• Verificar 
adquisición y 
disposición 
adecuada de kits de 
emergencia para 
recolección de 
hidrocarburos y de 
punto para su 
disposición 
temporal 

• Que el personal 
sepa hacer uso de 
estos 

• Que se haga el 
acopio y disposición 
correcta en caso de 
generarse 
desechos 
contaminados con 
hidrocarburos 

    



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

95 

Actividad 
Cumple/ 

No. Cumple 
Responsable Evidencia Observaciones 

• Se verificará el 
correcto 
funcionamiento a 
los equipos que se 
requieran y sus 
mantenimientos 
durante las 
operaciones 

• Verificación de la 
ausencia de 
sedimentos y/o 
desechos 
conducentes a las 
cunetas, canales 
pluviales o vecinos 

• Revisar que las vías 
estén limpias 

• Verificar la limpieza 
y mantenimiento de 
las letrinas 
portátiles a colocar 
para los 
trabajadores 
durante la 
construcción 

    

• Verificar 
señalizaciones 
instaladas 

• Obtención de 
permisos 
necesarios para los 
traslados 

• Que se cumpla con 
los horarios 
establecidos 

    

• Tramitar permisos 
con las autoridades 
competentes 

• Ejecución de pago 
por indemnización 
ecológica  

• Efectuar traslado y 
disposición final de 
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Actividad 
Cumple/ 

No. Cumple 
Responsable Evidencia Observaciones 

masa vegetal como 
lo indiquen las 
autoridades 
competentes 

• Delimitación de las 
áreas de trabajo 

• Que se coloque 
cerramiento 
temporal 

• Solicitar 
certificación de 
adecuada 
disposición final de 
los desechos 
generados 

•  Que se haga el 
acopio y disposición 
correcta en caso de 
generarse 
desechos 
contaminados con 
hidrocarburos 

• Verificar la 
ejecución de la 
ornamentación 

    

• El acopio temporal 
y disposición final 
de los desechos 
según las normas 
vigentes 

• La ejecución de las 
jornadas de 
capacitación 

• Verificar las 
condiciones de las 
áreas verdes 

• Caracterización del 
efluente depurado y 
de los lodos 

• Llevar registro 
ordenado de los 
trámites y permisos 
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Actividad 
Cumple/ 

No. Cumple 
Responsable Evidencia Observaciones 

requeridos para las 
operaciones 

• Registro de 
mantenimiento 
periódico al sistema 
de tratamiento de 
aguas residuales 

• Registro y 
certificación de 
fumigaciones 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales  

Para prevenir los riesgos ambientales asociadas al proyecto se propone 
 
Objetivo: Prevenir los efectos ambientales que pudieran derivarse de las acciones del 

proyecto tanto en la fase de construcción como en las operaciones de la tienda 

modular. 

 

Metodología: 

- Instalar un comité conformado por un representante del promotor, un representante 

de cada empresa contratista y un representante del equipo de auditoría ambiental, 

cuyos nombres, teléfonos y correos electrónicos estarán disponibles en campo 

durante la ejecución de las actividades del proyecto. 

- Se ejecutarán reuniones mensuales para verificar el cumplimiento de las normas 

vigentes y de la implementación efectiva de las medidas de mitigación propuestas 

con el Plan de Manejo Ambiental del estudio de impacto ambiental, las contenidas 

en la resolución de aprobación del estudio y las propuestas por el Ministerio de 

Ambiente, según sean estipuladas. 

- La empresa contratista en conjunto con el equipo de auditoría ambiental hará 

revisión periódica (bisemanal) de las medidas en campo y se compilará la 

información documental que evidencie el cumplimiento de estas. En caso de 

cumplimiento parcial o no cumplimientos, se levantarán informes de campo a los 
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cuales se debe dar respuesta inmediata y se plantearán en las reuniones 

mensuales de seguimiento al proyecto. 

- Se levantan reportes resumidos, por el equipo de seguimiento ambiental, de los 

monitoreos ejecutados según la lista de verificación propuesta en este estudio de 

impacto ambiental de acuerdo con cuadro Nº23 de la sección 9.1.3. e irán 

acompañados de evidencia fotográfica y/o documental según corresponda.  

- Las medidas implementadas y las correcciones ejecutadas serán documentadas 

por el equipo de seguimiento ambiental y serán firmadas por el responsable en 

campo de la ejecución. 

- Todos los hallazgos serán reportados al Ministerio de Ambiente en los informes de 

Cumplimiento Ambiental según la periodicidad que indique la resolución de 

aprobación del estudio. 

- Al cierre de la fase de construcción se elaborará un informe final que compile la 

ejecución de las actividades, medidas de mitigación implementadas y las 

correspondientes evidencias de cumplimiento. 

- Hacia el cierre de la fase de construcción, se replantearán los miembros del comité 

para dar seguimiento a las medidas que apliquen a las operaciones del proyecto. 

 

9.6 Plan de Contingencia  

Los mecanismos de contingencia se considerarán para las fases de construcción 

separadas de las operaciones del proyecto, dado que la empresa promotora cuenta con 

un plan que se ajusta a las operaciones del proyecto y que son revisadas periódicamente 

para ajustarse a las normas y tecnologías, vigentes y válidas según se desarrolla la vida 

útil del proyecto. 

 

Para la fase de construcción se estima: 

- Contar con un responsable en campo de la salud y seguridad de los trabajadores del 

proyecto. 

- Contar con la disposición de servicio de empresa para respuesta, contención y limpieza 

de derrames. 
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- Instalar en campo un letrero visible y accesible con los números de contacto para 

atención y respuesta a emergencias, así como el contacto de las empresas contratadas 

para atención de eventos accidentales que puedan generar efectos ambientales (para 

control y limpieza por vertidos accidentales). 

- Se verificará en campo el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas en 

este estudio, en la resolución de aprobación y las disposiciones legales aplicables y 

vigentes a la obra.  

- Se establecerán jornadas de capacitación periódica para respuesta a emergencia que 

serán documentados fotográfica y documentalmente (con listas de asistencia, 

contenidos aprobados y resúmenes de actividad) 

- Se contará en campo con equipos de protección personal para la atención de eventos 

accidentales que pudiesen ocurrir. 

- El encargado de salud y seguridad ocupacional emitirá informes periódicos de: 

cumplimiento de medidas, así como reporte incidencias, en caso de que ocurran, los 

cuales serán gestionados y entregados al promotor del proyecto y al equipo de auditoría 

ambiental. 

 

Objetivo: 
a. Contar con los Planes (derrames, incendio, explosión y contaminación de 

productos) pertinentes que cumplan con las normativas vigentes y establezcan los 

lineamientos precisos para prevenir y evitar eventos o catástrofes y establezcan 

medidas de mitigación pertinentes ante cada situación adversa y respondan a 

aquellas contingencias relacionadas con las operaciones y manejo de 

combustibles que tengan lugar y relación con el proyecto. 

Responsabilidad: 
La toma de decisiones descritas en este documento y las que se deriven de las 

actuaciones concretas deberá recaer a nivel administrativo en el promotor del proyecto, 

el cual apoyará con coordinaciones interinstitucionales y pondrá a disposición los 

recursos y medios que no estén al alcance del personal responsable y operativo. 

La responsabilidad operativa sobre eventos fortuitos recaerá en el administrador y el 

equipo preparado para contingencias. Ante cualquier tipo de evento, el administrador será 
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el responsable y tomará las decisiones inmediatas pertinentes de respuesta al evento, 

adicional comunicará de forma inmediata al promotor del proyecto y a las autoridades 

pertinentes (Bomberos, SINAPROC, MiAmbiente, AMP, MINSA, dependiendo de la 

situación). El administrador de coordinará toda la reacción ante el evento hasta que llegue 

la autoridad pertinente a la cual le reportará la situación y las medidas implementadas 

hasta ese momento y pondrá a disposición el equipo y los recursos disponibles para que 

esta autoridad sea la responsable y conduzca todo tipo de instrucción para llevar a buen 

término el evento.  

 

Prioridades 
Se establecen, de antemano, las siguientes prioridades que se deberán observar 

durante la toma de decisiones ante una contingencia. 

a. Preservación de las vidas humanas, 

b. Preservación del medio ambiente, 

c. Preservación de las instalaciones y equipos  

 

Las contingencias van asociadas en temas de hidrocarburos a las características de los 

que se encuentren el sitio, su almacenamiento, aprovisionamiento y la respuesta se dará 

en función de las afectan al medio, a las que para distinguirlas de los llamados accidentes 

e incidentes llamaremos "desastres". 

 

Así, entenderemos por: 

a. INCIDENTE: Acción o evento que causa perjuicio o daño sobre equipos 

b. ACCIDENTE: Acción o evento cuyo resultado es lesiones o muerte sobre 

personas. 

c. DESASTRES: Acción o evento cuyo resultado es un perjuicio sobre el medio 

ambiente. 

 

Algunas otras definiciones de importancia: 

a. EMERGENCIA: Es toda situación de peligro que escapa al control normal y que 

se ha transformado en un riesgo para el personal equipos e instalaciones.  
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b. DERRAMES DE HIDROCARBUROS: Es el vertimiento de Petróleo, aceites y/o 

grasas nuevas o residuales, que, en su almacenamiento, transporte y trasvasije, 

podrían producir un impacto en el Medio Ambiente. 

c. RESIDUO SÓLIDO INDUSTRIAL: Es todo residuo resultante de cualquier proceso 

u operación que no vaya a ser reutilizado, recuperado o reciclado en el mismo 

establecimiento industrial. 

d. CONTAMINACIÓN: La presencia en el ambiente de sustancias, elementos, 

energía o combinación de ellos, en concentraciones y permanencia superiores o 

inferiores, según corresponda a lo establecido en la legislación vigente. 

 

Se establecerán tres tipos de clasificaciones para los derrames  

• Derrame Menor (menor de 10 litros – 2.5 galones) 

• Incidente Ambiental (entre 10 y 205 litros – 2.5 galones y 50 galones) 

• Emergencia Ambiental (mayor de 205 litros – 50 galones) 

 

Respuesta 
Las medidas correctivas que deberán tomar ante la contingencia de cualquier derrame 

son: 

- Cercar el derrame en un lugar determinado. 

- Mantener el derrame alejado de un área crítica o de sensibilidad ambiental. 

- Dirigir el derrame hacia un punto determinado. 

- Establecer un perímetro de observación alrededor de la mancha que nos permitirá 

determinar si todo el derrame ha sido retirado junto al material o sigue en el medio. 

- Depositar el material contaminado en depósitos estancos que eviten que el agua 

de lluvia o escorrentía lave el combustible y lo vuelva a introducir en el medio. 

- Notificar de inmediato al responsable de manejo en caso de emergencia. 

- Notificar a las autoridades competentes en el área para la atención de 

emergencias. 

- Mantener en el entorno inmediato elementos extintores operativos. 

- Delimitar el perímetro del área incendiada y limitar la asistencia y acceso a 

personal calificado. 
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- Suspender todas las actividades en el entorno inmediato. 

- Verificar que fuentes cercanas no aporten más elementos comburentes o 

combustibles, cerrando llaves de paso de gas o alejando elementos combustibles. 

- Mantener identificadas y restringidas las llaves de paso. 

- La medida correctiva fundamental a tomar si no se ha derramado todo el contenido 

del tanque o depósito es retirar todo el combustible que aún queda dentro, para lo 

que siempre tendremos que contar con contenedores libres y vacíos, situación que 

no se da con facilidad al principio cuando todos los depósitos están muy llenos. 

- En el caso de fugas de los depósitos de combustible se han previsto dos bombas 

ignífugas de fangos que permitirían bombear el combustible a uno de los otros 

depósitos que estuvieran más vacíos o a dicho tanque de reserva. 

- Como medida de contención de la fuga de combustible mientras éste se retira, se 

dispondrá de mantas de material absorbente que limitarían el derrame. 

 

Respuesta del personal a cargo: 

a.  OBSERVE EL ÁREA  
- Determinar cuál es el peligro más inmediato. 

- Observe si el derrame se dirige a alguna fuente de agua, almacenaje de 

alimentos, hacia un lugar donde hay trabajadores. 

- Trate de buscar algún modo de detener el derrame de manera segura (con 

materiales absorbentes, barreras físicas).   

b. RECUPERE LA INFORMACIÓN SOBRE EL MATERIAL DERRAMADO 
- Identifique el nombre del material  

- Busque la hoja de seguridad   

- El nombre y la dirección del fabricante  

- Los componentes de este y peligrosidad  

- Los riegos de exposición   

c. REPORTE A SU SUPERIOR  
- Si va a reportarle el incidente a su superior inmediato, no deje el derrame 

desatendido. Usted debe encontrar a alguien que esté cerca para que observe el 

derrame y mantenga alejado al personal.  
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- Use la información que ha reunido para notificar a su supervisor; a fin de establecer 

contacto con las diferentes instituciones que pueden brindar asistencia (bomberos, 

SINAPROC, MIAMBIENTE, MINSA, etc.), según sea la magnitud del caso (más 

de 50 galones de combustible).  

d. ASEGURAR EL ÁREA DE TRABAJO  
- Despeje el área inmediatamente.  

- Bloquee el sitio del derrame y las áreas en donde la exposición podría convertirse 

en un peligro.  

- Aleje toda fuente de calor del área.  

- Coloque banderolas de seguridad en puntos de fácil visualización, según el código 

de color en la sección de anexos. 

- Esté pendiente de los peligros que puede ocasionar un choque eléctrico   

e. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL  
- Colóquese el equipo de protección personal (EPP), necesario antes de comenzar 

cualquier operación de limpieza o de contención del derrame.  

- El tipo de EPP que necesitará varía según el tipo de peligro que enfrentará 

(combustible). Es posible que necesite proyección respiratoria y también para sus 

manos, ojos y pies. 

- Consulte la Hoja de Datos de Seguridad (MSDS por sus siglas en inglés) para 

verificar el tipo de EPP que necesita de acuerdo con el material que se ha 

derramado. Si el nivel de protección no puede ser determinar, recuerde que es 

mejor estar sobreprotegido. No corra el riesgo de sufrir una quemadura severa o 

de inhalar alguna sustancia tóxica que pudiera lesionar sus pulmones. Su 

seguridad es su responsabilidad. No tome riesgos innecesarios.   

F. CONTROL  
Después de consultar la hoja de MSDS para saber las medidas de seguridad que debe 

seguir, trate de controlar el derrame si le es posible. Dependiendo de la dimensión del 

peligro usted podrá usar diques, barreras o materiales absorbentes. 

- Antes de comenzar, esta alerta para reaccionar si necesita protegerse: 

• Reconozca los síntomas de la sobre exposición. 

• Tenga listo un extintor de fuego para uso inmediato.  

• Localice el botiquín de primeros auxilios. 
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• Planee su ruta de escape de emergencia.  

- Trate de contener el derrame en un área pequeña. Si se trata de un líquido, lo 

mejor es aislar o bloquear el derrame con materiales absorbentes. La mayoría de 

las compañías que utilizan químicos que cuentan con polipropileno cien por ciento 

absorbente convertido y cortado a la medida, disponible en paños, alfombras o 

esponjas.  

- Si estos materiales absorbentes no están disponibles, utilice arena o cualquier otro 

material que ayude a la contención del hidrocarburo. 

- Según sea la magnitud del caso (más de 50 galones de combustible), y finalizada 

la operación de contención primaria debe realizarse inmediatamente la 

recuperación, limpieza y almacenamiento de los productos. Para esta actividad se 

contratarán los servicios privados de una empresa especializadas en los procesos 

de recuperación, limpieza y almacenamiento del hidrocarburo.  

Respuesta a Incendio: 
Un conato de incendio debe tratar de sofocarse en los primeros segundos de su origen 

para evitar incendios de gran magnitud, por lo que se requiere que el personal cuente 

con el equipo adecuado y el entrenamiento en el uso de este. Un conato de incendio 

puede ser detectado a través de la vigilancia o seguimiento de los procesos o a través de 

dispositivos detectores o censores (humo, calor, luz, etc.) que activan sirenas y/o alarmas 

de aviso para iniciar ya sea la acción o el desalojo de las áreas críticas. 

Es importante la concienciación del personal, sobre todo en no arriesgar su integridad 

física ni la del resto de sus compañeros en situaciones que por su magnitud necesiten de 

la intervención de personal profesional o entrenado para tales fines. 

 

a.  OBSERVE EL ÁREA  

- Determinar cuál es el peligro más inmediato. 

- Observe hacia donde se dirige el fuego, almacenaje de alimentos, hacia un lugar 

donde hay trabajadores. 

- Asegúrese de informar a las personas que se encuentran en el área 

b. EJECUTE MEDIDAS DE RESPUESTA 

- Combata el fuego mediante adecuado uso del extintor. 
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- En caso de no poder controlarlo active los controles manuales de alarmas y llame 

a los bomberos. 

- Active el control de desconexión eléctrica. 

- Evacúe o ayude a evacuar a las personas del área. 

- Realice recuento de personal en el área.   

c. REPORTE A SU SUPERIOR  

- Si va a reportarle el incidente a su superior inmediato, no deje el área desatendida. 

Usted debe encontrar a alguien que esté cerca para que observe y mantenga 

alejado al personal.  

d. ASEGURAR EL ÁREA DE TRABAJO  

- Despeje el área inmediatamente.  

- Bloquee el sitio y las áreas en donde la exposición podría convertirse en un peligro.  

- Aleje toda fuente de calor del área.  

- Coloque banderolas de seguridad en puntos de fácil visualización, según el código 

de color en la sección de anexos 2. 

- Esté pendiente de los peligros que puede ocasionar un choque eléctrico.   

e. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL  

- Colóquese el equipo de protección personal (EPP), necesario antes de comenzar 

cualquier operación.  

- El tipo de EPP que necesitará varía según el tipo de peligro que enfrentará 

(combustible). Es posible que necesite proyección respiratoria y también para sus 

manos, ojos y pies. 

- Consulte la Hoja de Datos de Seguridad (MSDS por sus siglas en inglés) para 

verificar el tipo de EPP que necesita de acuerdo con el material que se ha 

derramado. Si el nivel de protección no puede ser determinar, recuerde que es 

mejor estar sobreprotegido. No corra el riesgo de sufrir una quemadura severa o 

de inhalar alguna sustancia tóxica que pudiera lesionar sus pulmones. Su 

seguridad es su responsabilidad. No tome riesgos innecesarios.   
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Para las operaciones se seguirá el Plan de Contingencias para estaciones de servicio 

generado Gestión de Operaciones GO.PL.001, versión 2, 13 de enero de 2022 que se 

encuentra adjunto a la versión digital de este estudio de impacto ambiental. 
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9.7 Plan de Cierre 

No se estima abandonar la obra. En caso de que fuese inminente, el promotor procedería 
a: 

- Ejecutar los trámites, coordinaciones y permisología necesarias para llevar un 

proceso de Demolición y remoción de estructuras construidas (con equipo pesado 

y observando su traslado y disposición final a sitio autorizado 

- Llevar a cabo la limpieza del terreno y revegetación: Toda vez que se remueven 

las estructuras, se procederá a una limpieza general del terreno.  

- Se concluye con siembra de especies vegetales que permitan cubrir la superficie 

del terreno de forma rápida.  

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

Se estima una inversión aproximada de UDS.16,000.00 para implementar medidas 

relacionadas a: trámites y permisos, contratación de personal idóneo para auditoría 

ambiental y salud y seguridad ocupacional, mantenimiento preventivo a maquinaria y 

equipo durante la construcción, implementos de seguridad, gestión de residuos, 

monitoreos ambientales, control de vectores, adecuación de áreas e implementación de 

áreas verdes.  

11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El equipo técnico está coordinado por:  
Arq. Miguel Ángel Barrera, consultor líder, gestor de línea base ambiental, y 

mecanismos de ejecución y análisis de impactos ambientales,  

Ing. Cinthya Hernández Lic. coordinadora de recopilación de información del proyecto 

aspectos físicos y biológicos 

Lic. Yisel Mendieta, Lic., manejo de Cartografía y Mapas. 

Lic. Adrián Mora, aspectos arqueológicos 

Lic. Lindsay Zárate, coordinando Gestión social y participación ciudadana. 

MESc. Lurys Marín de Barrera, Lic. Planificación y verificación en manejo de procesos 

y gestión integral de residuos.  
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11.1mas original Lista de nombres, números de cédula, firmas originales y registro 
de consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 
como especialista 
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Barrera 
 

8-774-2161  DEIA-IRC-105-
2021 

Consultor líder, 
gestor de línea 
base ambiental, 
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impactos 
ambientales 

Yisel Mendieta 8-776-1809  DEIA-IRC-079-
2020 

Coordinadora de 
recopilación de 
información del 
proyecto, 
manejo de 
Cartografía y 
Mapas 

Cinthya 
Hernández 

8-842-893  DEIA-IRC-025-
2021 

Aspectos 
biológicos y 
forestales 

Eberto Anguizola 4-142-1094  IRC-015-2007 Aspectos 
climáticos e 
Hidrología 

11.2 Lista de nombres, número de cédula  y firmas originales de los 
profesionales de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que 
elaboró como especialista e incluir copia simple de cédula 

Adrián Mora 8-373-733  
 
 

Prospección 
arqueológica 

Lindsay Zárate 8-736-1394  
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Lurys Marin 8-783-689  Planificación y 

verificación en manejo de 

procesos y gestión 

integral de residuos 
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Yo, Luz G. Parillón V., Notaria Pública Octava del Circuito de 
Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-252-379. 
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gistro de consultores debidamente notariadas, identificando el componente que 

elaboró  
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusión 
Con este proyecto, el promotor busca asegurar la adecuada gestión de las aguas 

residuales a generarse con el proyecto Terpel Coclé, aprobado mediante la resolución 

DRCC-IA-047-2024. Desde el punto de vista ambiental, con el levantamiento de la línea 

base por el equipo consultor y las proyecciones de ejecución, tanto de la fase de 

construcción como de operación, por parte del promotor no se identifica efectos adversos 

que de forma significativa que puedan afectar al entorno inmediato o las personas. 

 

Por otro lado, con la aplicación del Plan de Manejo Ambiental propuesto en este estudio, 

el apego al cumplimiento de las normas vigentes y lo que se indique por parte del 

Ministerio de Ambiente y las autoridades competentes, se implementarán medidas para 

anular, evitar, prevenir, reducir y mitigar efectos que pudiesen surgir con las actividades 

constructivas y la operación del proyecto. 

 

Recomendaciones 
 

1. Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes aplicables para el desarrollo 

constructivo del proyecto y las operaciones. 

2. Implementar las medidas establecidas con la resolución de aprobación de este 

estudio, el Plan de Manejo Ambiental aquí contenido y seguir las recomendaciones 

emitidas por las autoridades competentes. 

3. Establecer controles estrictos y mantenimiento a las maquinarias y equipos que 

funcionarán con el proyecto.  

4. Mantener abierta comunicación con las personas en torno al sitio del proyecto para 

informarles sobre los trabajos a ejecutar y las medidas a implementar. 
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14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental 
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Copia de cédula del promotor 



Proyecto: “SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA TERPEL COCLÉ” 
Promotor: “PETROLERA NACIONAL, S.A.” 
 

116 

14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 
evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

 

ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA
CON VISTA A LA SOLICITUD
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QUE LA PERSONA JURÍDICA

PETROLERA NACIONAL, S.A. .
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DIRECTOR / SECRETARIO:  MANUEL QUINTERO CABALLERO 
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DIRECTOR / VOCAL:  DANIEL PEREA VILLA 
DIRECTOR / VOCAL:  ALEJANDRA LONDOÑO 

AGENTE RESIDENTE:  ALFARO, FERRER & RAMIREZ 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE 

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL NUMERO TOTAL DE ACCIONES QUE LA SOCIEDAD PODRAN EMITIR ES DE DOS MIL (2,000), TODAS LAS
CUALES SERAN SIN VALOR NOMINAL O A LA PAR. LAS ACCIONES SOLO SERAN EMITIDAS NOMINATIVAMENTE. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ
DETALLE DE PODER:
SE OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DE GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ CASTAÑEDA, MEDIANTE ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 504 DEL 21 DE ENERO DEL 2016 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA
SE OTORGA PODER GENERAL  A FAVOR DE JOSE LUIS MORENO, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 9608 DE 29 DE
NOVIEMBRE DE 2016 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
SE OTORGA PODER  GENERAL, MEDIANTE ESCRITURA 2,167 DE 27 DE ABRIL DE 2021, DE LA NOTARIA TERCERA
DE CIRCUITO DE PANAMA.
SE OTORGA PODER  ESPECIAL  A FAVOR DE CARLOS COLOMA, MEDIANTE ESCRITURA 4912 DEL 3 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SE OTORGA PODER ESPECIAL  A FAVOR DE MARIA CRISTINA ROMERO MURILLO,  MEDIANTE ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 6968 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA
SE OTORGA PODER  ESPECIAL  A FAVOR DE RODRIGO ANDRES HERNANDEZ ABT, MEDIANTE ESCRITURA 4913
DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SE OTORGA PODER  GENERAL A FAVOR DE SERGIO RODRIGUES CORREIA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 3115 
DEL 22 DE JUNIO DE 2022 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ.    

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

ENTRADA 53916/2025 (0) DE FECHA 06/02/2025 4:46:26 P. M. NOTARIA NO. 11 PANAMÁ. REGISTRO
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN, SERVICIO DERECHOS DE
CALIFICACIÓN
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 24 DE MARZO DE 2025 A LAS 1:19 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1405068818

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: BD352A59-F4AF-4133-8E12-191E7E6FF5F4

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 03/25/2025 10:19:58 a.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 5831202-116921-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: bd352a59-f4af-4133-8e12-191e7e6ff5f4
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D4D68165-F424-465B-9EBE-A260A998335A

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 
actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o 
documento emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI) que valide la tenencia del predio  
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Resolución de Uso de Suelo 
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Certificación del IDAAN 
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Certificación para verter residuos en Vertedero Municipal de Aguadulce 
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Mapa de ubicación del proyecto 
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Mapa de Cobertura boscosa 
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Plano Catastral 
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CARRETERA INTERAMERICANA

CALLE CENTRAL DE CERRO MORADO

AL CRISTO

A EL ROBLE

PI	N°4,F.M.

0.6372

PUNTO DE CONTROLBM 1E:547503.198N:911232.680Elev.:50.115

PUNTO DE CONTROLBM 2E:547471.564N:911291.154Elev.:54.388

ODALLIRATNACLA PLUVIAL

ODALLIRATNACLA PLUVIAL

ODALLIRATNACL A P LUVIAL
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                                                             DATOS DE CAMPO

LADO                RUMBO            DISTANCIA          V                     COORDENADAS
EST   PV                                                                                          Y                       X
                                                                                1            911,224.270      547,489.689
 1        2       S 62'27'26'' O             80.000              2            911,187.277      547,418.756
 2        3       N 27'32'54'' O             80.000              3            911,258.207      547,381.756
 3        4       N 62'27'26'' E             80.000              4            911,295.200      547,452.689
 4        1       S 27'32'54'' E             80.000              1             911,224.270     547,489.689

                                                         SUPERFICIE  = 6,400 M2

AREA DE LA FINCA MADRE:  10 Has + 5232.53 m2
AREA SEGREGADA: 0 Has + 6400.00 m2
RESTO LIBRE DE LA FINCA: 9 Has + 8832.53 m2

NOTA
1. ESTA REFERIDO AL NORTE CUADRATURA.
2. 2. SE COLOCARON VARILLAS DE HIERRO EN TODOS LOS

VERTICES Y MONUMENTOS DE CONCRETO.
3. SISTEMA DE COORDENADAS WGS 84
4. EQUIPO UTILIZADO: GPS HI TARGET RTK Y ESTACION LEIKA

MODELO TS06 PLUS CON PRECISION DE CINCO SEGUNDOS.
5. BASE UTILIZADA: AGUADULCE MODELO GEODIAL EGM-96 CON

COORDENADAS N: 912197.181, E:550168.501, ELEVACION 22.81
6. REFERENCIAS: PLANO No. 020104-31918 APROBADO EL 15 DE

MAYO DE 2015 / PLANO ANATI No. 020104 38720 DE 14 DE
DICIEMBRE DE 2018. SUPERFICIE 6400.00m2

EDS TERPEL Y TDA VA / VEN COCLÉ

ESTACION DE SERVICIO Y TIENDA DE CONVENIENCIA

CARRETERA INTERAMERICANA, SECTOR MORADO, CORREGIMIENTO
DE POCRI, DISTRITO DE AGUADULCE, REPÚBLICA DE PANAMÁ

A CERRO MORADO

A EL ROBLE

A EL CRISTO

COCA COLA

JARDIN MOCAMBO

CARRETERA INTERAMERICANA

PI No. 1

A

B

C
AV. ALEJANDRO TAPIA

LOTE

AMADOR + ARQUITECTOS
asociados
Santa Maria Business District, PRIME 507, Suite 604.
T (507) 226-6144
T (507) 226-1411
info@amadorarquitectos.com
www.amadorarquitectos.com

DISENO ARQUITECTONICO

JAIME CASTILLO
jcmecc@gmail.com
6670-7520DISENO ESTRUCTURAL

DISENO ELECTRICO

DISENO DE PLOMERIA

CONSULTORES
0 GENERAL (SIMBOLOS LEYENDA,
   NOTAS, ETC.)

1 PLANTAS (VISTA HORIZONTAL)

2 ELEVACIONES (VISTA VERTICAL)

3 SECCIONES (VISTA EN SECCION)

4 VISTAS AMPLIADAS (PLANTAS,
   ELEVACIONES, SECTCIONES)

5 DETALLES

6 CUADROS Y DIAGRAMAS

9 REPRESENTACION EN 3D
   (ISOMETRICOS, PERSPECTIVAS,
   FOTOGRAFÍAS)

NOMENCLATURA
TIPO DE HOJA

AA N NN

IDENTIFICADOR DE HOJAS

AA N NN

AA N NN

AA N NN

INDICADOR DE DISCIPLINA

INDICADOR TIPO DE HOJA

NUMERO SECUENCIA DE HOJA

IDENTIFICADOR DE EDIFICIOS

AA

AB

AC

ESTACION DE SERVICIO

TIENDA DE ABASTECIMIENTO

TRUCKS TEMPORALES

G  GENERAL
B   GEOTECNICA
C   CIVIL-INFRAESTRUCTURA
S   ESTRUCTURA
A   ARQUITECTURA
P   PLOMERIA
M  MECANICA
E  ELECTRICIDAD
X  OTRAS DISCIPLINAS

NOMENCLATURA DISCIPLINA

AA N NN

DISENO DE SISTEMA
CONTRA INCENDIO

MB INGENIERIA
JORGE I. FRAGO G.
jfragor@gmail.com
6244-8737

ESTUDIO DE SUELO
ESTUDIOS DE SUELOS EL VICAR, S.A.
estudiosdesuelos@elvicar.com
259-7704/6615-1159

G 0 01

GENERAL

PORTADA, LOCALIZACION REGIONAL,
INDICE

JORGE E. AMADOR CERON

ESTACION DE SERVICIO
Y TIENDA DE CONVENIENCIA
EDS TERPEL TDA VA & VEN COCLE

CARRETERA INTERAMERICANA,
SECTOR CERRO MORADO,
CORREGIMIENTO POCRI, DISTRITO
AGUADULCE, PANAMA

PETROLERA NACIONAL, S.A.

20211

6,400 m2

2004

C2

REVISIONES

arquitectos

JORGE FRAGO

JORGE AMADOR

N-21-1937

ESTUDIOS DE SUELOS ELVICAR

CARLOS H. COLOMA B.

JAIME CASTILLO

SOMETIMIENTO PREING MEP24-07-12

SOMETIMIENTO TIPO DE PAREDES24-07-23

AVANCE MEP EDS - 17.5% DE PLANO
COMPLETO

24-08-26

24-09-20  EDS - PLANO 100%

24-10-21 TDA - AVANCE MEP 90%

24-10-31 TDA - AVANCE ARQUITECTURA  90%

24-10-31 TDA - AVANCE  ESTRUCTURA 70%

24-11-13 TDA - PLANO MEP 100%

24-12-15 EDS Y TDA - ENTREGA FINAL 100%

171

M.VALDES

PLANTA DE LOCALIZACION GENERAL
ESCALA 1:333

01

UBICACIÓN REGIONAL
ESCALA 1:5000

CARRETERA INTERAMERICANA, SECTOR CERRO MORADO,
CORREGIMIENTO POCRI, DISTRITO AGUADULCE, REPÚBLICA DE PANAMÁ

GENERALES
CODIGO DE UBICACION: 2004
FOLIO REAL No. 30292865
ASIENTO No. 3

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL                    No.  CÉDULA

CARLOS HERNAN COLOMA BOCKOS

N-21-1937

N

PROYECTO

CARRETERA IN
TERAMERICANA

LA CONDESA

XTRA MARKET

AGUADULCE

N

DETALLE DE AMARRE
ESCALA 1:1000
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TANQUE DE
AERACION

CONTACTOR
ANOXICO

AIREADOR #1 TSURUMI
15 BER-3 2HP/230V 3F

BOMBAS DE
NITRATOS TSURUMI
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CAJA DE
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UBICACION DE PLANTA DE
TRATAMIENTO

CAMARA DE GRASAS

M 4 01

PLANTA DE TRATAMIENTO Y
SECCIONES

PLANTA DE DISRTRIBUCION DE PTAR
SIN ESCALA

SECCIONES PTAR
SIN ESCALA

PLANTA DE CAMPO DE FILTRACION
SIN ESCALA

JORGE E. AMADOR CERON

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

ESTACION DE SERVICIO
Y TIENDA DE CONVENIENCIA

DIRECCION DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

EDS TERPEL TDA VA & VEN COCLE

CARRETERA INTERAMERICANA,
SECTOR CERRO MORADO,
CORREGIMIENTO POCRI, DISTRITO
AGUADULCE, PANAMA

PETROLERA NACIONAL, S.A.

20211

6,400 m2

2004

C2

REVISIONES

arquitectos

JORGE FRAGO

JORGE AMADOR

N-21-1937

ESTUDIOS DE SUELOS ELVICAR

CARLOS H. COLOMA B.

JAIME CASTILLO

SOMETIMIENTO PREING MEP24-07-12

SOMETIMIENTO TIPO DE PAREDES24-07-23

AVANCE MEP EDS - 17.5% DE PLANO
COMPLETO

24-08-26

24-09-20  EDS - PLANO 100%

24-10-21 TDA - AVANCE MEP 90%

24-10-31 TDA - AVANCE ARQUITECTURA  90%

24-10-31 TDA - AVANCE  ESTRUCTURA 70%

24-11-13 TDA - PLANO MEP 100%

24-12-15 EDS Y TDA - ENTREGA FINAL 100%
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CCM (CENTRO DE CONTROL DE
MOTORES Y BARRAS DE

ENTREGA DE POTENCIA) NEMA
3R IP65

AREA DE BATERIA DE
AEREADORES
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M4

3-1/C #6 THWN AWG AL
1-1/C #6 THWN AWG AL
1-1/C #8 AWG CU
1T-2"Ø PVC
VIENE DESDE CUARTO ELECTRICO

OPERADA CON SU PROPIO
INTERRUPTOR DE NIVEL PARA

USO SOLO EN LABORES DE
PURGA
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BANCO DE COMPENSACION DE FACTOR
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DIAGRAMA DE CONEXION DE CIRCUITOS DE FUERZA Y CONTROL - CCM
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AIREACION

CONTACTO NORMALMENTE CERRADO DEL DISPOSITIVO INDICADO

CONTACTO NORMALMENTE ABIERTO DEL DISPOSITIVO INDICADO

LAMPARA DE SENALIZACION , 22mmØ, 240V - 60Hz
V - VERDE, R- ROJO

RELE AUXILIAR BOBINA 240V CON CONTACTOS 2NA + 2NC

SISTEMA MONOFASICO 240V - 60Hz, CONTACTOS INA + INC
RELE DE PROTECCION CONTRA ALTO  Y BAJO VOLTAJE PARA

VOLTIMETRO DE 0-300 VOLTIOS

RELE AUXILIAR DE MANDO, BOBINA 240V

INTERRUPTOR MAGNETICO 50 AMP -208V - 3 POLOS

R3, R4
R1, R2,

RPV

RM

V

CON CONTACTOS 4NA

BK

SIMBOLOGIA

INTERRUPTOR SENCILLO DECORA 15 AMPS 120V

SALIDA DE LUMINARIA DE CIELO 120V

DETECTOR DE HUMO TIPO STAND ALONE 120V CON BATERIA

TOMACORRIENTE WATERPROOF GFCI

PLANTA DE DISRTRIBUCION ELECTRICA DE PTAR
SIN ESCALA

ESQUEMATICO ELECTRICO
SIN ESCALA

ESQUEMATICO DE CONTROL
SIN ESCALA

E 4 01

ELECTRICIDAD

ELECTRICIDAD PTAR

JORGE E. AMADOR CERON

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

ESTACION DE SERVICIO
Y TIENDA DE CONVENIENCIA

DIRECCION DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

EDS TERPEL TDA VA & VEN COCLE

CARRETERA INTERAMERICANA,
SECTOR CERRO MORADO,
CORREGIMIENTO POCRI, DISTRITO
AGUADULCE, PANAMA

PETROLERA NACIONAL, S.A.

20211

6,400 m2

2004

C2

REVISIONES

arquitectos

JORGE FRAGO

JORGE AMADOR

N-21-1937

ESTUDIOS DE SUELOS ELVICAR

CARLOS H. COLOMA B.

JAIME CASTILLO

SOMETIMIENTO PREING MEP24-07-12

SOMETIMIENTO TIPO DE PAREDES24-07-23

AVANCE MEP EDS - 17.5% DE PLANO
COMPLETO

24-08-26

24-09-20  EDS - PLANO 100%

24-10-21 TDA - AVANCE MEP 90%

24-10-31 TDA - AVANCE ARQUITECTURA  90%

24-10-31 TDA - AVANCE  ESTRUCTURA 70%

24-11-13 TDA - PLANO MEP 100%

24-12-15 EDS Y TDA - ENTREGA FINAL 100%
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Gestión de Trámite de actualización de código de ubicación ante ANATI 

 

1 Al/T0RIDAD NACIONAL DE 
G o III IN o NI CIO NI L ADMINISTRACIÓN DETI 
• CON PASO FIRME • ERRAS 

DIRECCION NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL 

Panamá, 15 de julio del 2024. 

Certificación No. DNMC-CERT-3'0 

El suscrito Director Nacional de Mensura Catastral, en uso de sus facultades 

legales, expide la presente Certificación de Ubicación 

En atención al control 512-694391 recibido en nuestro despacho el 07 de junio de 

2024, mediante el cual se nos solicita se certifique la ubicación correcta del Folio 

Real No.30292865, con código de ubicación 2004 toda vez que, en la certificación 

emitida por el Registro Público, aparece ubicado en el Corregimiento de POCRI, 

Distrito de AGUADULCE, Provincia de COCLE, indicamos lo siguienle: 

Que de acuerdo al Plano Catastral No.020104-38720 que reposa en el 

Departamento de Mapoteca de la Dirección Nacional de Mensura Catastral, Sede 

CENTRAL de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, del Folio Real 

No.30292865, codigo de ubicación actual según Registro Publico es 2004 propiedad 

de PETROLERA NACIONAL, S.A. FICHA 24169 certificamos que el mismo se 

encuentra ubicado en el Corregimiento de VILLA DEL CARMEN, Distrito de 

AGUADULCE, Provincia de COCLE. 

Dado en la c,udad de Panamá, a los quince (15) días del me~,d 'jufió' l1ét120¡!4 
,/' +'~(\- ''"' , ... ,,,, \ 

Q-' • .-J_, 

• § \,;,\ -~ 
1 _; 1 j 11 '2' 1 • 

L~ L~ L_\6 ~, º. 

Mgtr. Carlos A. Castrellón º·,. 
Director Nacional de Mensura Catastral ""< • • _ 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

Es necesario, que presente este docun'lento en las oficinas del Registro Publico, para actualizar la ubicaci6n de 
la finca antes descrita. Y para que sea aceptada por dicha lnslituc~n del Eslado; deberan ser ingresadas como 

una escritura de corrección de corregimiento por el propietario ante un notario. 
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